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resolver 
de ,18.,,meiriera como se le venia 
ni'ca que se puede decir así 

1 

problemas 
téc 

cE:i: comportamiento colectivo como respuesta a los -
probJ.~n1as de la vida en común, lo más creíble es que pri

.. mero' hay;n. incluido a la f~milia natural j después y paula 
~ -

tinamente, a toda la población. Así se explica que sea -
más ari:tigug_eJ, mutualismo .. 9LJ!3cl,E! caridad o que la previ-
sión social. 

Pero vemos sin embargo que este rudimentario mutua
lismo se hizo insuficiente, tenia que surgir una nueva -
forma de atender los problemas sociales. As~ desfilaron
en el tiempo, la caridad, la beneficienoia, la asistencia, 
la previsión social del trabajo y los seguros sociales, -
antes de llegar a la seguridad social. 

Cada una de ellas nació de la experiencia y con el
propósi to de superar las desventajas de su antecesora, 
además de responder a su nuevo y propio horizonte de co-
sas. Por eso, porque se fundaban en ideas, en hechos y~ 
resultados no todos negativos, ninguna de esas formas co
lectivas de auxilio al prójimo, fue suprimida por sus pr_2 
cecuentes ni suprimió a sus precedentes. 

La Seguridad Social de hoy, por ejemplo, no supri--
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mí6 .la caridád,la beneficiencia o la asistencia ni la pre
visión social, ni los seguros sociales, pues subsisten to
davía, en cierto modo como medidas residuales o complemen
tarias de Seguridad Social en cada sistema nacional. La -
Seguridad Social se nutrió de ellas para elaborar su pro-
pia manera de ser como forma colectiva de vida, y coexiste 
con sus nodrizas sin confundirse con ellas. 

Antiguamente los sistemas 
eran: 

a).- El ahorro individual. 
b) .- La responsabilidad patronal por riesg:ds. 
e).- Los seguros privados. 

Dado el reducido ámbito de aplicación, originó la
intervención paulatina ~el estado, de esta manera se va - · 
ampliando a través del tiempo el ámbito de la cobertura -
del riesgo que afronta continuamente el ser humano. Pro
curando el individuo llegar a una Seguridad Social inte-
gral basada en el conocimiento de las causas, motivos y -
soluciones que al aplicarlas comprobó su efectividad. 

Algunos tratadistas consideran que el término de -
Seguridad Social, se restringe a los servicios o regíme-
nes establecidos en virtud de la legislación pública que
otorgan derechos individuales específicos y que han sido
conoedidos para facilitar medios de subsistencia a los 
sostenes de la familia que involuntariamente hayan perdi
do o sufran disminución de su capacidad de trabajo remune 
rado. 

Así mismo vemos que la vigencia de la Seguridad SE!_ 
oial, no se basa en principios jurídicos y normas estric
tamente legales, es decir que el punto de partida, no se
encuentra ubicado en el ámbito del derecho, más bien ·-



' ' 

arr-arica de la n~turafeza'·~· '.:;;.;;;,;;.';·¡..¡.e·.,,.,"'"''··-.;.;· 

tacionas sentimentales 

En resúmen que la 
como u'n · conjunto 

c:t.· . .J.Ul.::I ,individuos y a 

es la 
cesidad, asegurando a 

Conceptos de Seg~ 
William Beveridge, -

el estado de ne-

ciente en todo momento, para satisfacer sus cargas o res
ponsabilidades", pero con ese criterio debemos incluir en 
la Seguridad Social una política de salarios, la legisla
ción sobre créditos para la vivienda, la enseñanza gratui 
ta, daños e indemnizaciones de guerra, una política de d~ 
sarrollo que garantice el pleno empleq, etc. , etc. Pero
la Seguridad Social no que lo -
complementa. 1 

Otra definición 

"La Seguridad Social es instrumentos de-
una política social, pero no se ella". El pleno 
empleo y la Seguridad Social son los elementos de una po
lítica de acción que tiende a liberar al individuo de la
necesidad proporcionándole trabajo y seguridad. Sin em-
bargo, la conquista del bienestar colectivo no puede cum
plirse sino en el desarrollo de las.libertades esencia-
les y de la iniciativa de cada ciudadano". 

Sin embargo, cualquier definición que se de, todas
coinciden en considerar a la Seguridad Social, como medio 
para contrarrestar la inseguridad debida a causas natura
les o económicas a través de una justicia racional apoya-



da con la caridad, que aseguren a toda la 
d·a mejor, con ingresos o medid.as económicas 
para una subsistencia decorosa libre de miseria; · 
enfermedades, ignorancia o desesperaci6n. 

La Drganizaci6n Internacional del Trabajo establece 
en fama definitiva que debemos entender por Séguridad So
cial, es decir un conjunto de disposiciones legislativas -
que crean un derecho a determinadas prestaciones p~ra de_.;; 
terminadas categorías de personas en contingencias especi
ficadas. 2 



racterísticas. 
' 

con 9tar:i:dad 'que·· 
fundamentales 
:teigdencia a 

· "Universalidad". 

También 
paro de todas 
conocida como principio 

Si, en general, cada 
hacer frente a las consecuencias 
gsncias sociales, la Seguridad Social· 
trumentos o técnioas·de rri::nncrii:,-.i .... ~ ••• :-1':'.:'~~)".,;;;:.~;~'ié·~~¡;'.~'.,::'\;.h<:: " , '~- -. :':_: '._' .\. 

gas economicas .. f3ntre. el 
do jugar el 
te posible. 

No solamente una (em-
presas ,rama profesional sino una solidaridad naci,!2. 
nal de todos los habitantes activos .de una población, sin 
psr juicio de la subsistencia, comd complemento, de otros
medios menos perfectos. 

EstE principio de solidaridad, según Carlos Martín
Bifill, no ha sido, en muchos casos correctamente inter-
pretado, formulándose la siguiente objeción: si todos -
han ds paga.r, todos han de recibir, al sufrir el infortu
nio, los beneficios previstos. Por el contrario, si no -
han de recibir prestaciones, tampoco es justo que todos -
contribuyan. Así ha querido justificarse en algunos sis
temas la concesión de prestaciones a todos sin examen de-



fortuna (Gran Bretaña) y en 
los que disfrutan de elevados , 
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la exclusión de -
hecho de -

que está circunstancia les tenga e~cluir de las prest.!:! 
ciones (países de seguros sociales fundados en la debili-
dad económica laboral). A la primera objeción, cantes.ta -
el autor: "las prestaciones hay que darlas, no cuar¡dpi!?Yf"'· 
ge el infortunio, sino cuando del mismo de d~:SiV~ !'~ª~men
te la necesidad. Así, las prsstaciohes sanitáí?iás)1a{ qÍ.Js
darlas siempre, parque cu,alq~iera ~ue·~ea1acuantía de -
los ingresas, ias :hnfart:~r)i!J's de, la. ~e.J..ui:I,· siempre crean -
necesidades".. Es deci~~;ul1-.e~fe;mci n~nc~ podría quedar -
sin asistenc~E1-rnédic.a.";;:0 p9r,-cµanto que es una ne~esidad im
prescindible ,_dé gú>esf~d}J}··· 

No 'pffclemcis decir- lo mismo de las prestaciones econ.é, 
micas en caso de vejez, enfermedad, paro, accidente, etc., 
puesta que estos infortunios crean una situación, pero no
una necesidad. Ejemplo: el hombre que llega a viejo con -
sobrados medios de fortuna, no tiene necesidad de una pre~ 
tación económica, por cuanto el infortunio de la vejez no
crea en 81 ninguna necesidad efectiva. Si a pesar de esta 
consideración se le concede prestaci6n, como ocurre en 
Gran Bretaña (también en Argentina y muchos países), indu
dablemente se comete una doble injusticia de hacer efecti
va una prestaci6n al que no tiene necesidad de la misma y
de disminuir la posibilidad de darla en cuantía suficiente 
al que, por haber llegado a viejo sin mediCJs suficientes,
vive una auténtica necesidad. 

Los tres principios o tendencias enumeradas, exigen 
cierta unidad o armonía en la organización legislativa, ªE 
ministrativa y financiera del sistema, evitando contradic
ciones, desigualdades, injusticias y complejidades. La -
unidad es un derivado de la universalidad y de la integri
dad, así como de la solidaridad. En principio, según Mar
tín Bufill, "toda organización de Seguridad Social que se-



funde 1:3n·u~a·d~ysrE>a:~~~p~ideración de riesgos, con distin 
ta cÓber.~~há.~·:.Y;~BJ~hºfllfa.administr~tiva, ha de reputarse, 

. pues, ju~~~ibS:mJ3riJ~;;~i~perfecta. 
'--y - - -;::-l:~~--~:f8~;j~(}-~'i<>"·' 

s~w~~i6~~ i\;~ ihcii'vidu~l, ... la libertad y la responsa 
b:Ü:i..CJ~a~eÚindividuo ,• no• por:· .. ello deben desaparecer. Un 
nuevo ~rin~i!Jlo rige, sin perjuicio de los anteriores: la 
subsidiariedad. Cada cual deben tomar por si las provi~ 
ciencias necesarias para solucionar sus problemas, y únic.!:!, 
mente cuando no pueda resolverlos por si solo, recurrirá
ª los beneficios que le otorga la Seguridad Social, sin -
dejar de cumplir cibligE1toriamente con .los apor:t,es. 

;- - - -- --~ '-,;-- ~·-

Laél•préstaciones no son· ob.ligatorias, sino dere 
chas que pueden o no ejercerse Utilizarse. De acuerdo
ª un sano principio ético, se cumpliría plenamente la so
lidaridad si se cumpliera con las.obligacion.es en todo mo 
mento, y se exigieran derechos scih1mente en e3stado de ne: 
cesidad. 

La determinación del sujeto de la Seguridad Social
ha dado lugar a diferentes dificultades¡ por cuanto se ha 
puesto en duda la extensión subjetiva de esta materia. 
¿Deben ser sujetos de ella solamente los trabajadores en
relación de dependencia? ¿solamente los económicamente dé 
biles? ¿todo los hombres?. 

De conformidad con la evolución de las ideas, doc-
trinas y textos legales nacionales o internacionales, el
sujeto de la Seguridad Social es el hombre, sin adit13.m~f1_: 
tos, cualquiera que fuera su actividad._., Por ello, la le
gislaci6n, en principio, debe ser uniforme, dado que los
hombres son iguales por naturaleza y tienen los mismos d~ 
reohos,.sin perjuicio de ciertas disposiciones especiales 
para sectores determinados, dentro del régimen legal gen~ 
ral, cuando las características especiales del grupo en -
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su actividad lo requieran. No existe ninguna raz6n valed~ 
ra para dictar una legislación distinta para cada sector -· 
amparado, salvo que se pretendiera hacer discrirriinaOiorÍes
inaceptables, que no concuerdan con los principios de la -
Seguridad Social, ni con los principios delos derechos - 11 

del hombre, ni con los de las Cartas Constitucionales del~ 
mundo, inclusive y fundamentalmente la nuestra. Podrían 
sin embargo, establecerse distingos en el haber bEi.·S~dr:i en
un mayor aporte del interesado, siempre que no se 
dieran los patrimonios de estos regímenes con 

El objeto da la Sa§~rida&Boi¡~~d>sµ;r,,~~~J'idad,·· su 
meta'; · ·est'.ia pfótección.d ef hci~'br~. 'sóf"!t~a .:icis'·· cdhti~ gen cias. 
soc:i.a1'ef.:Ji;'.-ra~o'~e.~triba en' d~terminar lo :qu~ debe entender 
se"' c~rr\~~:i99r¡tingen~ia social. Si .considerama·s todos los : 
rie.sgos.·Y'?odtingenc:Í.as que el hombre puede sufrir, le da
remos\~.'.la .§eguridad Social una extensión tal, que no po-
dría.~ciisti~go.frseFde otra seguridad, y se llegaría a una. -
noción ~onfusa que agruparía elementos heterogéneos y de -
técnicas o in'strumentos de garantia que no tendrían vif!Cu-
lo lógico alf1uno. '' < (:e:' 

';_;" <-- _ .. --~ 

Si bien la Seguridad Social trata de ampar,ar\~{ .;.. 
·''• -· -- ---

hombre contra las contingencias sociales, debe cClnqcerse -
ese amparo derivado de la actividad que el hombre realiza, 
en cuyo caso debe reponérsele en el estado en qUe se encon 
traba antes de la contingencia, o si deriva de ~~:qe¡qesI-= 
dad en que el hombre permanece o queda, luego de ocurrida 
la contingencia. En suma, se ampara el. trabajo o ~se·ampa
ra contra la necesidad. Las consecuencias de partir de ···:... 
una u otra premisa son de suma importancia. 

Si lo que se garantiza es la fuerza o el valor del 
trabajo de los afiliados y el salario de cada uno, s'oiame!J. 
te deberían estar las contingencias que desminuyan el va
lor del trabajo. En consecuencia, las cargas de familia -



que cada vez toman más incremento,· hást¡:;¡ . 
el objeto principal, y son: la "prevenci6n de las 
gencias sociales, para evitar que .se prodÜzcari y la ·11rea- · 
daptaci6n" que consiste en suministrár été.qbei qt.le Rape,:: 
dido su capacidad de ganancia,. los medios de encontrar -
una actividad compatible con su capacidad física e inte-".':' 
lec-toa.I-'-:;~::3~s:;r-----ifC5fu0-'--pro-f8-SiO~'~i~';'_o_ ____ ~~ ______ www -~ ,---

La determinación de las técnicas o instrumentos o -
medios utilizados por la Seguridad Social para realizar-
se, cumplir con su objeto, respecto a su sujeto, signifi
ca también un problema que cada vez se simplifica más. El 
progreso va dejando atrás, aunque no definitivamente, m~ 
dios menos perfectos, que siempre concurren en forma com
plementaria o suplementaria, con los medios más P.erfectos 
que se han ido creando. 

Desde el grupo familiar 1 el.: ah(Jrro individual, el :... 
mutualismo, el seguro privado, ha~t~ el seguro social, la 
beneficencia pública y privad~, todos son medios utiliza
dos por la Seguridad Social para cumplir su cometido. No 
es, pues, necesario que uno solo de ellos sirva de instr!:!. 



En conclusi6n, podemos definir a la Seguridad Sa--
cial como la rama del Derecha cuyos principios y dispos:i,ci,9. 
nes tienen por objeto amparar al hombre contra las contin-
gencias sociales ( FISICAS.- enfermedades, in.validez, vejez, 
maternidad, accidentes, muerte; ECONOMICAS.- desocupación -
involuntaria, asignaciones familiares, problemas de la vi-
vienda; SOCIALES.- carga económica de familias numsrosas),
que reducen o suprimen su actividad o le provocan cargas -
econ6micas suplementarias, utilizando los medios técnicos -
necesarios que aseguren la solidaridad, previniendo, rspa~
rando y rehabilitando las consecuencias de dichas continge~ 
cias, a cuyo efecto, tanto los derechos de las personas pr2 
tegidas como los deberes de los obligados, deben estar defi 
nidos por la ley, sin mengua de la libertad y de la digni--

. dad humana. 4 
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·Las medidas de. 
Iigro 
ha recordado que la miem-
bros de la sociedad, tienen una·.cons.eicuenoia semejante -
puesto que permiten apreciar ~l p~iig'f.b de contraer enfer: 
medades y conocer la importancia de los remedios y sobre 
todo los medios preventivos. Lo uno y lo otro procuran -
impedir, cuando menos en parte que se produzcan esas con
tingencias de carácter biol6gico de cuya reparación se en 
carga el Seguro Social. 

La seguridad social es una proyección del futuro 
que se refiere a una saciedad, con movimiento, no a una 
sociedad concebida cama estática. La actitud mental, psí
quica y aún física, frente a algo que está en repaso, es 
contemplativa, sin problema externo sin propósito tampo-
co. El propósito es un concepto dinámico, movimiento, 
cambio; lo que no cambia no puede mejorar, ni emplearse,
lo cambiante puede ser objeto de deseo que se hace·propó
sita cuando despierta una acción. En consecuencia, la -
Seguridad Social incluyen un concepta dinámico, fenómeno 
producido por la actuación de un conjunta de fuerzas, en 
sucesivos estadas cambiantes de equilibrio. 5 

,. 
Frecuentemente se ha tratado de presentar como con-

ceptos antitéticos al Seguro Social Y. la Seguridad Social, 
sin advertir que la finalidad general es la misma para - · 
las dos posiciones. ~ 

Las dos son, simplemente posiciones orientadas en -
diversos ángulos. La Seguridad Social considera lo nece
saria, la Seguridad Social de todas las seres humanos, en 
beneficio de toda la humanidad y de todas las sociedades, 



cualquiera que sea el lugar en 
po que existen o hayan existido, 
por obligaci6n espiritual. 

El Seguro Social asume 
particular no general 'también por 

·Sacio Y·pa~.~icularizado como imperativo 
turi:f, 'cle.:15.rg~n~ ~eªpe~ializado. 

Sería la concepción de uno de los más 
sofos mexicanos espiritualistas. Don Justo Sierra, sintet1_ 
zando en la Seguridad Social, como total y obligatoria y h~ 

mana y el Seguro Social como mecanismo, como aparato para -
producir un resultado previsto y querido, sin proyecci6n 8§ 
piritual, como fen6menos técnico-objetivo, sin fundamento -
espiritual, en fin un concepto puramente materialista, ne-
gando posibilidades y realidad espiritual, sería la posi--
ci6n positivista, más que liberal, de Don· Gabino Barreda. 

Afortunadamente el concepto moderno, .actual, de la 
realidad social y de la Seguridad 
puramente materialista sino 

Se ha creado confusión la Segu-
ridad Social, sin precisar el propósito ni el fenómeno, no 
se ha hecho más que enumerar objetivos próximos, concre-
tos y particulares, y comparar elementos no homogéneos; SÍ.§! 

temas medios de acción con fenómenos o con finalidades pró
ximas particulares, como resultado semejante al que se ob-
tendria comparándola con la energía eléctrica, con la turbi 

e -
na que recoge y concentra la energía de caída o con el di--
namo que la produce. 

La generalidad del fenómeno, el reconocimiento uni
versal del valor moral, del propósito de seguridad, la coin 



a un acuerdo y una a~ 
Social, que demuestra en· 

acci6n general, una apreciaci6n 
dé propósitos, y a la afirmación 

fenómeno no es nacional,, ni. particular, sino -
' por tanto .•. l~s .. fineíli,d.ades tendrán que 

ser·universales, las objet:Í.~~se p;ó~iriiaé también coinciden 
tes, los medios cambiantes enira.zgn·cié'Csüs. propil:iE! posib'i 
lidades, aun de obstáculos p~C:lPf'cts~~,rÍí.bÍén·~. Pero de to_: 
das maneras; acción encami~ad~ .13. .:i_.~:~.f:i..A;lidad general no 
declarada totalmente en forma.jÚrídf9a<, •pera conocida en 
el plano moral , canoiente y querida! :' 

Este. concepto dinámico resulta claro que la acci6n 
encaminada a obtener Seguridad Social, es acción que tie
ne como finalidad operar para la satisfacci6n de necesid~ 
des.permanentes de los miembros de la sociedad, con un -
prop6sito determinado de lograr esta satisfacción en la -
medida de las mismas necesidades, no en la medida de las 
posibilidades económicas de cada uno de los miembros de -
la sociedad. En ese aspecto representan los prop6sitos,
una regulación, lo mismo de reparto, que de producción, -
de circulación y de consumo, relacionados intimamente en 
tre si. Es una act~tud positiva, que trata de lograr la 
repetida ·sat:i.sf acción o remedia de necesidades de manera 
real y aun material, a diferencia de la actitud de princ,!. 
píos que resulta respecto a las necesidades o contigen~
cias. En lo que concierne a éstas, puesto que se concid~ 
ra que son perjudiciales y perturbadoras en lo que afecta 
al remedia de necesidades primarias, la actitud fundamen
tal es de reacción. 

La finalidad ideal, sería evitar que operaran; como 
ejemplo, se podría decir que la finalidad respecto a esas 



causas o contingencias, 
las enfermedades, si esto 
es que no pueden evitarse 
plio en un porcentaje más o 
de producirse el fen6meno. 
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en evitar 
la realidad 

en un o menos am--
menos alto, pero siempre 
Los medios que responden a 

actitud de reacción serán compensatorias o curativas 
o curativas y compensatorias, para eliminar· la 
economía privada, de la vida privada de cada uno de los in 
dividuos, el perjuicio, y el trastofr¡o queresúlta· por la 
operaci6n de estas causas. En cambio en las otras, en las 
permanentes, el objetivo será siempre de manera general 
una satisfacción positiva. No eliminar la necesidad, sino 
satisfacerla, teniendo en cuenta que una necesidad insati~ 
fecha crea otras. Esto es exacto respecto a las fundamen
tales, a las positivas, no la es ~anta respecto a las con
tingencias cuyo remedio no implica necesariamente la crea
ción de otras nuevas necesidades en la persona misma. Este 
doble objetivo de Seguridad Soc~al de acción, realizadora 
y opositora, se convierte así en total y completo respecto 
a la vida en saciedad. Será necesario considerar la misma, 
necesidades de orden material que de arden espiritual y -
psíquico, y situar par tanto el problema ya en términos -
fundamentales frente a directivas., _de organización social, 
política y económica. 

A la idea y al principio del deber de que las se-
res humanos satisfacieran sus necesidades en las medidas -
de éstas, se le había dado el nombre el nombre de justicia 
social. Este concepto implica además un concepto de valor, 
si es justo, lo. es porque también es bueno y si es bueno -
es justo, es un deber. Si este deber condiciona la acción, 
el contenida y el prop6sito de acci6n en diversos órdenes, 
resulta coma lo afirma el comunismo un deber fundamental -
general y total, como también la ampara la moral e igual-
mente lo aconseja el concepto de justicia, na utilitaris--



que los comunistas, como 
otZ:os análogos, consideran necesario como medio, 
grar. es~e fin cambiar la organización de la 
dcmt,rinas comunistas de manera más profunda 

· todos lcis 6rdenes, y principalmente en . el 
el .. jurídico, en cu~nto consideran 
rición d~l conc8;~tp ~ del hecho de la 

.J ·yc•d~~.~1~~1Jr9pf:~~~d¡;.*L',;~c ·· ~, 

'··C:.f:;¡.~·~~~j.ti''s.~C:ial constituye en la•'actu'alidad la ba
.s~· de .. ¡ei}~eg:Í.slación obrera de un país, porque en la ins
títubi~iJ •. c!"J~•más amparo proporcio~a a los asalariados, 
que· si~ ella quedarían a merced de"· la inseguridad económl:, 
c'í3. por""ho poderse procurar un si~tema de protección con -
sl.Js p~apios esfuerzos. 6 

- '• ·"' .-0-•'~-•.. -.;,':'c·;·.7 ~;---

La sociedad en la Et.Ct(.l~lidad no espera a conocer -
la desgracia 7 hoy la so~i~dad~;~~~;~O:ticfpa para prevenir -
el daño, para evitarlo· para'. q'ue ·no se produzca, para po..,;
der contener sus efectos hDy"ft.ám~da previsi6¡i en . todas -
sus manifestaciones'" la· q~e ri~~i. e impera en ,la"" s~ciedad' 
por medio del seguro que .. eª~·PQp~rosó,·i~::~l"~ffl~Ut~;'< ·. . 

Hoy en día, la mayor:ía·d~ las··· pu13blos, ~ri···sus pro-



se propone de dotar al ohreró de 
él realice también sus -

sus deberes y se realice ante sus -

Social, no está fundado en sentimientos -
los trabajadores, lo"si<.l3E!!'V:lci.os y beneficios 

abre.ros tiene su. fundf.lme~to ·en Jamayor· -
. . empresa, por\o cj~~"~sta ~ihst:i.tución tiene 

su base en principios de economía politioá.;" El Estado Vigi 
la la utilidad del elemento' hürnanb'. ccúi §1 rr¡ismo cuidado : 
q~e elcap:(t:álist8. tiene para el mejor rendimiento de sus -
inversiones. El Instituto Mexicano del Seguro Social, sa-
tisface, pues una necesidad pdblica de carácter económico. 

Si desde el punto de vista del interés particular -
del obrero es legítima de la implantación de un sistema con 
el Seguro Social, que está destinado a proteger su economía 
familiar, también desde el más amplio punto de vista del i.!J. 
terés particular de la sociedad, tal medida haya una justi
ficación plena, porque con la misma se tiende a evitar que 
la miseria y la angustia azoten grandes sectores de la po-:
blación nacional. 

Para todo mundo es evidente la obligación que tiene(~ 
el estado dé vigilar,.la salubridad y la higiene en el 

_._, _,_-, __ ··:-"'·;.,~·-;: º-'~---":' -~--r .. , -~'-- - ---

país. Esa misma obligación existe para proteger la sa.lud. ""'. 
y la vida de los individuos que no cuentan con reéursp[~~:.:.' 
ra resguardarlos por si mismos, ni tienen la preparación -
suficiente para prevenir las contingencias del futu:t:'º• Esta 
vigilancia y esta protección se realizan por medio d~l Se911 
ro Social ( Instituto Mexicano del Seguro Social ). y' d,ebe : 
abarcar, en forma perdurable, a la mayor cantidád "(:fe~p~~so
nas. 
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Si la defensa y conservaci6n y de los recursos nat~ 
rales de un país constituyen un imperativo general, con -
mayor raz6n debe cuidarse el patrimonio humano, que es la 
riqueza por excelencia de las naciones. 

El Seguro Social es en nuestros días más podero-
so instrumento que la sociedad y el estado moderno han 
puesto en juego para que ese sentimiento innato de la fra 
t~rh:Íci~c:l'iiu~~n'a, cristalice y encárne solidarizando al p~ 
tr6n,y obre!'.'o, al rico y al pobre, al rentista y al 
asaláriadÓ •...••. · 

,.,,,,,_,, K V"'• •• 

Es casi seguro que en nuestros díás, no hay país 
alguno, entre los civilizados, que no haya llevado a su -
legislaci6n y a su práctica, los beneficios de esta moder 
na institución, verdaderamente redentora por la que las~ 
ciedad misma y los órganos que la representan, inician, -
actúan y toman parte en el funcionamiento y organización 
de este seguro para amparar y defender a las clases nece
sitadas poniéndolas a cubierto de las consecuencias que -
los diferentes riesgos, que al no ser atendidas, los hun
dirán en la miseria. 
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subsisd:Í.ada_ y 
mixto o de. libertad 

· del Segu~o, 

de estas tres divisiones para 
-'"''"'·"' ... "'"'-"~ ... ,..,,.t ... _ ... ,,..,_ !lama.do el régi~_l:!rl obligatorio. dél 

-"~--º sea aquel sistema que exige a todas las persa--
nas que se encuentren dentro de la Ley relativa a afilia
ci6n en los locales creados por el Estado sin tener en -
cuenta, para nada su voluntad de hacerlo o no, llamados -
sujetos del Seguro Social. 

Este sistema, llamado también germánicq, ha sido -
adoptado por la generalidad de los Estados, ya que pode-
mas afirmar con certeza que, la obligatoriedad resulta -
imprescindible por ser el correctivo necesario a la inna
ta naturaleza del hombre. 

Se dice que el Seguro es obligatorio o no es Seguro, 
pues la obligatoriedad se impone por exigirlo así la rea
lidad, además porque resulta indispensable, para satisfa
cer la necesidad financiera y actuarial, 1 ya que efecti-



. . 

vamsnts, solo medi~n~s lB.. obligación, es posible la rsl.triión 
de capitales importantes que faciliten la organización, de 
la previsión colectiva util a la población entera. Solo 
ella hará pos:i.bls10ác'á1.culos actuarialss.prscisos, puesto 
qú-s se realizará. m~diants la incorporación obligatoria de -

• toda una categoría de ilJ~ividuos, una compensación entre -
los riesgos bu·sncis· y malos • 

.'":::::_·._-.. __ , ' \.:-~'.-'-

'írlClúsive. 81. de garantizar la estabilidad y la psr
mansrí'é1Ei:···~·~f'sisf~-rh~·-at~líí''su carácter' obligatorio. 

. . . 
-·La obliª~tor~E?.~f:3.d ~el Seguro Social,. ha.ce posible -

el hecho de"' que' la falta -de previsión y más concretamente -
la falta de· pagO'ds. p'rimas, ocasione como ocurre en los se
guros pr:i.~aclci~; Ta-'8ércl:i.~~ ·de. los derechos del asegurado 
pues el 8.s'eguf.a~ÍehtÓ'.'.Y'.~i pago de cuotas es forzosos, 

En :Méxicoief ±nstitÜto Mexicano del Seguro Social,
funciona ~obre ·1a:~ .mismas bases científicas en que operan - . 
Tas In$t:LtU6:i.bneS"Cls'-'seguro- de carácter mercantil. - se-·erpdyá · 
en estaclísticas y cálculos precisos que sirven para fijar -
el monto de las aportaciones-primas del seguro- y evi t13.r ·~ 

los riesgos-pólizas. Se piensa que el Seguro Social, c:tie-
ns aspecto de un contrato del que derivan, obligaci'?nes. del 
Instituto y derechos de los trabajadores; pero esta rela-
ción no proviene de un convenio, tiene su origen en una Ley 
de interés público, irrenunciable, en que su artículo prim_!;! 
ro expone que el Seguro Social, se establees con carácter -
de obligatorio de ahí el término redundante obligatoriedad 
del Ségúro Scic1al. 

D:Í.qha obligatoriedad, no se extendió en un princi
pio a toi:tbs los económicamente débiles del país puesto que 
solaméht~·-ss refirió a las personas que SS ericibfrtraban cé:Jm
prenclidas dentro de la hipótesis y que son las siguientes: 



I.'""'. Las personas que se encuentren vinculadas a 
otra por una relación de trabajo, cualquiera que sea el -
acto que le de origen y cualquiera que sea la personali~ 
dad jurídica a la naturaleza económica del pátr6n y aun -
cuando éste, en virtud de alguna Ley especial, esté exen
to del paga de impuestos, derechos o contribuciones en g~ 

neral. 

II.- Los miembros 
ducción, de 
estos organismos 
o solo de hecho. 

tarios agrícolas y 
So. de esta Ley y c:l.13 
dientes. 

de pr_2 
sea que 

derecho 

pequeños propie
del articulo 

reglamentas correspon---

IV.- Las trabajadores indispendientes urbanos y ru
rales, como artesanos, pequeños comerciantes, prafesioni~ 
tas libres y todos aquellos que fueren similares, de --
acuerda con lo dispuesto en el artículo 80 de esta Ley y 
en las leyes reglamentos correspondientes, 

Cosa por demás ut6pica, puesto que si vemos a los -
trabajadores de tipo familiar, a domicilio y doméstico, -
temporales y eventuales, así cama a los trabajadores del 
volante conocidos par todas como ruleteros, estos trabaj~ 
dores, no tienen Seguro Social, aunque si tienen relación 
de trabajo, es aquí cuando ya se puede decir que una per
sona trabaja para otra y liO ·solo cuando se. nabla de· Un con 
trato de trabajo. 

No obstante que ya ha sido expedido el Reglamento 
del Seguro Obligatorio de los Trabajadores Temporales y 



··· .. -:,.~,:·' ·.·~·' -·:::~;:' :'.-~-~;¿;:~t't'•::;:'f:; ';'e,;·;-__ ·.·-::::·.,,.,·,,.:;- , 
Eventuales Urbanos dicho reglamentD corrobora\autimas 1que -
el Seguro Social , en principio no es social' y}deJ~ Í:ibierta 
a una serie de omisiones en las inscripciones de los traba
jadores necesarios para el funcionamiento de la empresa, 
los patrones, con el fin de no pagar las cuotas respectivas 
se basan en que no están obligados a inscribirlos, alegando 
que se encuentran en alguna de las situaciones previstas en 
el articula 60. de la Ley del Seguro Social. 

Hay otras excepciones, como son: el' cónyuge, los p~ 
dres y loá hijos menares de 16 años, del patr6n, aún cuando 
figuren como asalariados de éste. 

La estructura de los Seguros Obligatorios establee.!_ 
das en el país, permite ventajosos proyectos de los tres -
postulados que constituyen su esencia universal, organizar 
la prevención de los riesgos, cuya realización priva al tr~ 
bajador de su capacidad para obtener los medios de subsis
tencia, acudir eficazmente al restablecimiento de dicha ca
pacidad de ganancia, cuando ésta se haya perdido o reducido; ... 
como consecuencia de enfermedad o accidente y; afrontar los 
medios de vida necesarias, en las casos de interrupción o 
cesación de la actividad a causa de enfermedad o accidente, 
de validez temporal o permanente, de cesantía, de vejez o -
muerte del jefe de la familia obrera. 



s eñalal,~n:JiP~~~P~~~f i!r~~ ~:t~~~~f !~f ~~:;~~~,~:~;6;:; 
oion.aé·•é1(mákirrib<b±el1sstaf·~al.m~yof;núrhero'ds••trabajadores 

~:~;i1~;~~~t:~!ª!~~~t~~~t~~~~~~~i:~fü;i,~fü~~' 
lo de 8Sta tesis, ·como', sL'ct:eáeq universal de todoS los se 
res· humanos por una ·vid~: m-~jor ./ t:omprendi en do· la>li bera...;: . 

~la mise!'1a,:.:I,a."saiLll3}'1a educaoió[I, condiCio-
nes decorosas de vidá /principalmente el trabajo adecua
do y segur:'o, ~e allí quéconstitµya un derecho de proyec
ciones universales• 

lJrf plan integral de Seguridad es de lo más complejo. 
Para cada categoría de personas varían las prestaciones y 

tienen que cambiar igualmente las aportaciones, cuotas o
primas. Sin embargo, escribe un tratadista distinguido,
que es posible un SUBSTRACTUM común: el plan de seguridad 
comprende tres partes: En primer lugar, un programa que -
llene todos los requisitos en materia de prestaciones en
dinero. segundo lugar, un sistema general de subsi--
dios infantiles., Finalmente,un plan de cuidados médicos-
de todas para todo el mundo.2 

Así pues, la Seguridad Social debe entenderse como
un réniédio integral y 'completo contra la inseguridad. 

La Exposi9,:ión de Motivos de la Ley Or_iginai.- gel ,Se::
guro Social, señala que la !3Xperiencia de los p~Í~~~-q~e
han implantada el Seguro Social exhibe que cuandb -se deja 
a la Iniciativa individual de ponerse baJo'Ta'pºrótécci6n
del Seguro Social, generalmente se va al fracaso, pues el 



ducci6n, los de las 
y los de las sociedades 
das sociedades serán 
efectos de esta Ley, 

Nuestra Ley señala que para la organizaci6nyadmi
nistraci6n del Seguro Social, se crea con personalidad ju
rídica propia, un organismo descentralizado, con domicilio 
en la Ciudad de México, que se denominará Instituto Mexica 
no del Seguro Social. 

Conforme a lo establecido por nuestra Constituci6n, 
el Supremo Poder de la Federaci6n se divide para su ejercí 

---=--'_o-. , ___ ·. " --

cio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y nunca podrán -
reunirse dos o más poderes en manos de una sola persona, -
sino solo en los casos señalados por nue~tra Carta Magna.
Podríamos decir que conforme a nuestra doctrina moderna no 
se trata en realidad de tres poderes, sino de diversas fu~ 
cienes, ya que en realidad son tres poderes distintos y un 
solo poder verdadero. 

El;l.egislativo ordena a la sociedad, mediante dispE_ 
siciones d.e carácter general y abstracto, fundadas en las
necesid~de's y aspiraciones colectivas. El Judicial, tiene 



como 
leyC¡Q~ se~uscitan 
c~sosboncretos, 
dad.:,, El Ejecutivo, 

La Descentralizada, ya sea 
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de la -

públicos, 

tinción por territorio, servicio y colaboracidn, a la que 
agregaríamos las Comisiones Autónofl!~EL.c:\elJ::>odenEjecutivo. 
Precisamente la Organización señalada por la Ley para el -
Instituto Mexicano del Seguro Social es la ·descentraliza
ción por servicio. 

El Organo de relación del Poder Ejecutivo es la Se
cretaria del Trabajo y Previsión Social, como originalmen 
te le correspondió, señalándose posteriormente a la Seer~ 
taría de Economía Nacional. En la Ley de Secretarías y -
Departamentos de Estado dice: " A la Secretaría del T.ra
bajo y Previsión corresponde el despacho de los siguien-
tes asuntos: "Intervenir en los asuntos relacionados can
al Seguro Social". 

La Exposición de Motivos de la Ley nos da la razón
de la descentralización. Se encomendó la gastión del si~ 
tema a un Organismo descentralizado porque ofrece respec
to del centralizado ventajas de consideración, entre las
que se encuentran: 



A.- Mayor preparaci6n técnica en sus· elem.entos di
rectivos surgida de la sspecializaci6n~ 

B.- Democracia efectiva en la organizaci6n del mis
mo, pues permite a los directamente interesados en su fun

. cionamiento intervenir en su manejo, 

C.- Atraer donativos de los particulares, que esta
rán seguros de que, con los mismos, se incrementará el ser 
vicio al que los destinan, sin peligro de confundirse con
los fondos públicos. 

D.~ Inspirar una mayor confianza 
objeto del servicio. 

La descentralizaci6n 
características, pudiendo 
tes: 

1.- Se establece como 
de una·Ley 

~ ' , -- -

2.·~ Se les 

3~;.. Tienen 
sus fines, · 

4.-
5 .-

6.- Bajo la 
7.- Vinculada 

una de sus dependencias. 

Se ha dicho también que estos organismos gozan de -
una Autonomía Orgánica y una Autonomía Técnica, ya queb~ 
nen la facultad, por un lado, de reglamentar en funciona-
miento y organización y por otro lado, corresponde a una~ 
especialidad de un servicio público específico, 



nismos Descentralizados. 
tal, de ·3fde diciembre organis--
mos d1:3~centralizadas morales cre-adas por el 
Estadc:J, ~ediante leyes por el Congfe130 de la 
UQión .... o por E:jec.ut?-.v9 federal en ejercic:i.ode '13usfacult! 
des >Elcl~inil:>tEatixas, ·cualquiera que sea +~ forma .. jurídica 
que·~~do-ptE;n 'y sfe~pt~ ;q~-e, ~demás, satisf~g~n aÍgunos re-

Estos requisitos son, que los mismos recursos ha-
yan sido o sean suministrados en su totalidad o en parte 
por el Gobierno Federal, ya en virtud de participación 
en la constitución del capital, de aportación de bienes,
concesiones o derechos o mediante presupuestos, subsidios, 
o por el aprovechamiento de un impuesto específico, y ad~ 
más, que su objeto y funciones propias, impliquen una 
atribución técnica especializada para laadecuada presta
ción de un servicio público o social, explotación de re-
cursos naturales o la obtención de 
fines de asistencia social. 

Se ha dicho que para se 
constituya en una persona 

' que este servicio corresponda a un grupo}deintereses co-
lectivos y permanentes, distintos a loS,;queel estado ge
nuinamente asume. Dada la exigéncfa'dEl lá administración 
actual, se han creado o se están creando entidades públi
cas, que asumen la gestión de servicios descentralizados, 
personalizándolos en Institutos, cuando estos servicios -
corresponden a un grupo de intereses colectivos y perma-
nentes, pero aquellos servicios que impliquen signo de s_e 
beranía no pueden ser aislados de los órganos de gestión. 
Un Instituto descentralizado de servicio pública debe 
atender las necesidades de los beneficiarios, mediante 



función 
regulado por una 

sufragar el servicio, 
destinatarios. 

Una norma u ordenamiento 
dero para todo aquel que utiliza el 
entró en el Instituto por 
ró en la elaboración 
órganos de gestión; los 
guientes de l~ ley. 3 
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sanitarias, que -
reglamentos respectivos 

privadas de esta naturaleza. 
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c) .- DRGANIZAC~ÜN ~NTERN6.DEL·;:I:f\JSTITUJO; 
, ,.·· · ··, > ,-~·-·:.·. - , ·>:s·~~-: .. ·:.-r:-·:::,,> .:~·::_-<;/-~--·:~-'.-~- .,_. - ··· 

·Lcis··6~gari~o~'+ iíltei'.rias''..Eel.;insútBt8_ ~on los siguien-
tes:·.· 4~;'.,·}-~;~~º{,.~.·· ~.• .. :···' ~:; . · .: ·' '': · .. 

. _-.y. - - .,,..._ _-~>, :~_, __ ,:· - ~;~-~-_L/.-~': _·-~._::-:: =-·., 
:"."-:....~·.-- '.-/-',''[ ... --· ~--.o/.::-;_: .. 

-. -·-:::[';.:.Ú~-,,ABAMBLEAGENERAL,:~.:s " .•.. 
IL~.EL' CONSEJO TECNICO. 

- ~--· '.,,~ " 

. IÍ-1;"'.'-:~f COMISION.,DE VIp~~ANCI~·
IV ,:.:. El DIRECTOR GENERAL.>·- .. 

•' 

LAASAMBLEA GENERAL. Está considerada como la supre 
ma autorid~d d~l Instituto y ésta integrada por treinta : 
'miembr~s qÚe son designádos: 10 por el Ejecutivo Federal; 
10 por las organizaciones patronales y otras diez por las 
organiZ§Ciónes de trabajadores, Todas ellos duran en su 
cargo seis años y pueden ser reelectos•· El Ejecutivo de 
la Unión es el encargado de 13sta,blecer las bases para de
terminar la Organización tantocÍ~·lCÍs trabajadores así -
como la de los patrones queserán.1os que deban interve
nir en la designación de l~s rri'.f:.embros.de la Asamblea Gene 
ral y tiene además f acul t8.ci d~i'.(J~iifióah la elección . 

. ', .· - '·_,: __ ,··· \--- ·.:·/,· :' ·.' 

la Asamblea GeneraLdªi:ll3.:f'ªÚhÍfse una vez al año en 
form.a ordinaria y cuantas veces ~e~ ílecesario, deberá re!:!. 
nirse extraordinariamente en·la Asamblea o reunión anual, 
se estudia y se resuelve el estado financiero del Institu 

1 -

to, las memorias y plan de labores y además se escucha a 
la Comisión de Vigilancia en su informe, además cada tres 
años se discuten los balances actuariales y contables que 
presenta el Consejo Técnico, 
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Por 1o que es . . . cabo investigacio-
nes astad:Í.sticas de importancia/p~ra lá vida del Seguro
Social sobre el desarrollo de'ios:fenómenos colectivos p~ 
ra hacer comparaciones del desarrollo efectivo, de las 
previsiones actuariales. 

Si hay un superávit, deberá procederse a hacer un 
fondo de emergencia hasta el límite máximo del 2rY/o de la 
suma de las reservas técnicas, y si aun se sobrepasa ese 
límite, se debera aplicar a reformar las bases actuaria
les del Seguro en los renglones de Enfermedades profesion~ 
les y Enfermedades no Profesionales y en el de Maternidad, 
a fin de mejorar las prestaciones y en segundo lugar redu
cir las cuotas . 

EL CONSEJO TECNI~O. 

Es el representante legal y administrador deIInst1 
tuto, el cual esta integrado por doce miembros, los cua
les deben ser electos o designados, de los miembros que -
integran los sectores en la Asamblea General, nombrándose 
además cuatro suplentes por cada sector. La rspresenta-
ci6n estatal podra ser reducida a la mitad si así lo con
sidera el Ejecutivo Federal, esta facultad está señalada 
en la Ley. Los consejeros duran seis años, -
pudiendo ser reelectos. 

El 
Director General¡ 
del 

de los Consejeros 

más importantes que la Ley 
sobre toda clase de inversiones 

Inst,ituto según lo previsto por las no! 
Rm1~nt:Rn; resolver todas las operaciones del 



Instituto, con excepción dEi;las c'.iue 'son exc:Íusivas 
Asamblea General; discutirL}'apr;bar·e1 presupuesto de -
Egresos y el Plan de TrabajoqUs ~labore la Dirección Ge
neral; nombrar y remover á las ·a1t~s funcionarios del In~ 
tituto, como son: los Sub-Oirecto¡;-es, Jefes de Departame!! 
to, y Delegados Regionales, Estatales y Locales. 

Los sectores que representan_ a los patronei:L y ª~los· 
trabajadores, deben proponer miembros propieta~io~·y.sÜ--:
plentes para cada plaza de Consejeros, cuando·sepiense
renovar el Consejo Técnico y también deben propór18r a los 
representantes del Estado miembros propietarios y suplen
tes para el mismo efecto. Pero la designación de los Co!! 
sejeras debe ser hecho por la Asamblea General de los tér 
minos que señale el Reglamento respectivo. 

Dicha designación podrá ser revocable, pero debe -
mediar el pedimento de los miembros del sector que lo hu-

-- ---,~--------· -"'-=---- --- --

biere propuesto a dicho Consejero o por causa .justifica--
da, pero el acuerdo definitivo lo podra decir (dice deci
dir) la Asamblea General, la que resolverá siguiendo un -
procedimiento en que se oiga en defensa al Consejero cuya 
remoció se solicite, pero todo esto deberá hacerse en los 
términos del Reglamento, 

LA COMISIDN DE VIGILANCIA. 

-~"--

Dicha comisión es designada por .la ·Asám61\3[~Gerieral-, .. ·:··:? ,,., ... ,~··'C'•·'•:•:;•--;'.- ':- ' 

y está integrada par seis miembros. Duran·sn·su.cargo -
seis años y pueden ser reelectos. 

La elección puede recaer en personas que no sea o -
formen paret (dice parte ) de dichos sectores, estando -
facultado el Ejecutivo Federal, para desminuir a la mitad 
la representación estatal, la designación es revocable, -



siempre que lo pida el sector qus>1o-propuso al represen
tante, o por causas justificadas ... y además debe ser escu
chado en su defensa de acuerdo con las normas reglamenta
rias. 

La Comisión de Vigilancia tiene muchas funciones, -
pero las más importantes sdn:. 

Vigilar las inversi%n·~s:que se ·hagan según el regl!! 
mento, . practicar la auditoría de los balances contables,
en casos graves y bajo su responsabilidad, citar a las 
Asambleas Generales extraordinarias que sean necesarias,
además presenta ante la Asamblea General un dictamen so~ 
bre las Memorias y el Balance del Consejo Técnico. 

DIRECTOR GENERAL. 

Es considerado como otra persona m~s· .dentro d.el. Ga
binete Presidencial, no obstantsse:f/elJ°Inst-i:tUto~ •. como -
una Institución Descentralizada, que c~nstituy13'."Ln servi
cio público nacional. Es nombrado por el Presidente de -
la República, debiendo ser mexicano por nacimiento y de -
reconocida honorabilidad y capacidad técnica, y solo pue
de ser destituido por el propio Presidente de la Repúbli
ca por causas graves y mediante una investigación en que 
se oiga su defensa. Son inumerables las funciones del Di 
rector General del Instituto seri~ largo enunciarlas to-
das pero las más importantes funciones son las siguien--
tes: 

Presidir las sesiones del Consejo Técnico como de -
la Asamblea General; una de las mas importantes para nue.::! 
tro estudio es la de representar al Instituto ante las -
autoridades administrativas y judiciales con las faculta
des que le delegue el Consejo de acuerdo con lo que diSP!:!, 



ne el Reglamento; presentar cada tres años al'CC,lnsejp Téc
nico, el balance actuarial y contable; nombrar y remover,
a los empleados subalternos y proponer al Com:;ejo la desi_a 
nación a destitución de los Sub-directores, Jefes de Depar 
tamentos y Delegados Regionales Estatales y Locales; tiene 
derecho de veto sobre las resoluciones del Consejo Técni-
co, cuyo efecto será suspender, hasta que lo resuelva la -
Asamblea General, la aplicación de la resolución del Canse 
jo. 

LA SECRETARIA GENERAL. 

Es el órgano encargado de auxiliar en sus labores -
a la Dirección General y su titular funge como Secretario 
del Consejo Técnico ,y de la Asamblea General. 

El Instituto además tiene otras Dependencias, Sub-
direcciones, Departamentos Autónomos y Oficinas, para el 
desarrollo de las labores y la prestación de los servi--
cios que impone la Ley y sus Reglamentos, por medio de 
dos sub-direcciones, la administrativa y la Médica, ante-
riormente también contaban con dos sub-direcciones que fu~ 
ron la Técnica y la Foránea que fueron suprimidas, la Far~ 
nea en el año de 1952 y la Técnica en 1953, que volvió a 
ser restablecida, 
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CAPITULO II 

1.- POS:ADAS G. CARLOS "LOS SEGUROS OBLIGfiY,ORIOS EN 
ESP AÑA11 :~ '.'. .; : '-i· · · · .·. 

'!::~:~~~?;~;M~Vfiti 1946 

. . (. "'; ··'-· -{t; ., . :,;;·~.-;· -~". 

2 . - MANUAL o(p~R§~h9.;"~,i~":i~p·i;~:<p~ "~ , . : 
OBRERO... '·,· ·.·· .. : ' Pag'.f;1T4d~fs" ..... . 

. ~: .... :::-: ,' -~::,,o'. ,,:~. !":_·:,,,'.•', V•<"> 
·;·~--~-- -. . --, ;.~\:O:;- .-.~= .: . -~,~~:';~-:-~~L'..'_' .,~~··. 

3 .-· .DM~~Is,Copc}YI.····Ar,LL.:.~¡· .• ~.~ .• ~ ...• ;._Q;B,iJ:1·,i:~·ii-c·.\+·¡ ! .,,,. .. . . 
ru. · .....••..... :~·. :rómo·n.f:M:s:s. 

·· · \: "::. < '? ·.·.; .. '<.:.r.'.á..g··.·' .• s1"' 1964 · :-·---:·· ... -,: .. : :;:~_:.~f/éV:i>('.2\~~-~:·::~~:!::}·~ ----e -_ --- ___ -_.,~ _-_-,_ -- - /-· • 
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CIAL MEXICANA" 
U.D.N.L. Monterrey, N~L. 

. 1959 Pág . 80 ·· 



36 

CAPITULO III 



Los títulos ejecutivos, son aquéllos que traen apa
rejada una ejecución¡ es decir aquellos casos de contro-
versia judicial, dan lugar a un embargo previo, como (ga
rantía) de los créditos que constan en el título, que por 
su naturaleza propia tienen fuerza sufiQi_E3rite _para cons
tituir por si mismo plena probanza. 

' En estas condiciones, en el juicio no se pretende -
declarar d~rechos dudosos o c~ntravertidos, sino hacer -
cumplir aquellos que se encuentren reconocidos en títulos 
de fuerza .tal.' que constituyen una verdadera presunción -
de que 131 <derecho 'del acto~ . es << legí tirria . 

.. : .. ~-· ,-~--~-(, --:' ;- "-"'.-'_---::;~.f~';::<:~.';-:~.'.'.{~~:~~-~o','.;;:;,;ij_~~'~;.:;::.:~ -

s±7.:embél~~a,:~~\n~~~a jurídi9a solo eE;t~b.~cía que 
tendría er·ckráct~r de'ejecutivo, pero sin~§i~:~1ª17, ,la -
obligaciéJ.n.·d~ cotizar, a la obligación que s~·cont:i~ne en 
los títulos ejecutivos de carácter civil que '.se encuentran 
delineados en el Código 'de Procedimientos Civiles. 

La disposición trajo duda y desconcierto, pues al -
establecer únicamente que para obtener el pago de las cuo 



tas 

u~,~~~·~, consideran que entre los títulos 
ejecutivos laborales, además de las resoluciones de las -
juntas de conciliación y arbitraje y de las transacciones 
o convenios celebrados ante ésta se debería considerar a 
los títulos donde se conste la obligación de pagar las 
aportaciones del Seguro Social debiéndose seguir, con es
tos el procedimiento de ejecución de los artículos584 y 
585 reformados en la nueva ley federal del trabajo en los 
articulas 836 y 837 y que dicen: 

Artículo 836 .-, Las disposiciones de este tít.ulo ri-
r. 

gen la ejecución .·de las laudos dictados por las junt~s ..;. 
de conciliación permanentes y por las juntas ~e c~ncilia
ción y arbitraje • Son también aplicablE)s Ji lqi:t1audos ar 
bitrales a las resoluciones dictadas en 16~ .6onflictos e-; 
. . -
lectivos de naturaleza económica 
brados entré ·1as juntas. 

Artículo 837 .- La ejecución de los laudas a que se -
refiere el artículo. anterior, corresponde a los presiden
tes de las juntas;, 

1

"d13. pqncniación permanentes, a los de -
las de concifiació~ y arbitraje y a los de las juntas es
peciales , e. cuyo.· fin dictarán las medidas necesarias para 
que la ejsouci6n ~e~ pronta y expedita. 



gaciones 
jetas de la misma, 

tra de sus atribuoianes~~;~ff,~t;t~~~~f~ tad de establecer las d ··.'2c''•'-'···'~·'"'<:•..:;.,, .... ,.,"".¡ 

ne que rechazarse la 
de naturaleza civil 

Autores cama el Licenciada Vallarta die.e que el 
apremio de las deberes administrativos no puede asumir la 
forma judiciales, pues se trata de la imperiosa necesidad 
política, por lo cual el 8erviciQ Público- Seguro Social
debe prestarse y utilizarse aún en contra de la voluntad 
del sujeto obligado. 

En nuestro días los abogados no advertimos o no nos 
-- ·" ___ ,_,<--- . '----- ~----·- --- . _'._ "l 

damos 'plena cuenta- de la opeifo9i6r{d§. la.facultad económi 
ca~coactÍ:va, que e.s lo. ~ue ~l:?;d~:-1~ ~aracterísticas de 1-;: 
norma tributaria, <~er¡de!llpfi;j·a~t.o~~fL~amente a desconocer -
el perfil de una 'Jn§.\;{~~~¡~·n·:~d~tsfrninada, aunc¡ue sea de -
índole fiscal._·.- . ~:;,J-;~:.~::<., 1 •• c,,·.· •. , ••••.....• ~ .•• ,: 

.' -"~~, <:-.\\''; ~~' 
"' .... :.__,.-_--, 

Lo . qul3 su9sct;~'~i;~~(~Óe 13f mandato consiste en que el 
título donde cohste· la obligación de pagar las aportacio
nes tendrá el carácter de ejecutiva, siendo de naturaleza 



procesal~ ... púesE3s~t~i coio2~ci~ ·~n· 
del· S~guro Soci~Í. ::c~Del p~océdimiento contra 
versias; pues' se ri3-Fefía, .·a los títulos ejecutivos admi
nistrcitivos10 séa', \o.~ títulos ejecu~ivos fiscales que se 
determinen mediante el acertamiento, considerando éste co 
ma el conjÜntodemedios o facultades que para el Estado
implica er proceso formativo_. de la obligación tributaria. 

-·~o!'iginalmente ante de las reforma§ del ar,t,íc;qlgcl35 · -... 
de· lif Le/ dersegura Social, las~hi:i.qUidaciarí9s;f6rmuladas 
en cédulas especiales por el 

1

Ipst:Lt~to M(3xicano d~l Segu-
ro .Sodial en los términos i:le·.ios·•Ártículos 13, 14 ·y 15 · -
del Reglamento sobre el 'pé.go de C:ú6tas y contribuciones -
del .. Seguro Social 1 ,co11st:i.tú.íao.títulos ejecutivos .. fisca-
les a los cuales sé re.ferie, ~in lugar a duda' el pri~iti-
vo texto del ArtÍcÜlci 135 de la Ley del Seguro Social, 

· desde 1e~t!Jnces,'";~1a.~ej~dución -de .2las mencionadas liquida ... '."'.'~.~ ··--· 
cienes podía liBvarse ::a cabo por las Oficinas Federales -
de Hacienda ·~·¡J:d.Óárldci ·· ia. facultad económica-coactiva, o 
lo que. es Id mi~mo ~· sin agotar un juicio previo ante los 
Tribunale·~ Co~Jn~s en co~tra de los deudores· morosos, ·. 

Pfr7•cm1f
1ó::;: Decr~tp .~ei 3,~9 febrero de 1Q49~;~¿é 

refor,111á"do .el Artícu:L9·135·~cle.l~LE!Y·del S~guro Scic:ia1,<·.· .. 
qu~da~"d(:i en. ·r,e.· sigl.Jienté~~·for'(rla ~;" ,,_, . 

11 La.· obligación de pagar los aportes, los intereses ..: 
mdrató~Íb~ y los ca pi tales consti tu ti vos , tendrá el cará_s 
ter de fiscal. Corresponderá al Instituto Mexicano del -
Seguro Social, en su carácter de organismo fiscal· autóno
mo la determinación de los créditos y de las bases para -
su liquidación¡ fijar la cantidad líquida y su percepción 
y cobro de conformidad con la presente Ley y sus disposi
ciones reglamentarias. El procedimiento administrativo 
de ejecución de las liquidaciones que no hubieren sido -
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, se realizará por coD 
Federales da Hacienda que correspoD 

'las nomas del Código Fiscal de la F.§! 
las fases oficiosas y contenciosa -

tributario. Dichas oficinas procederán 
inmediatamente a la notificación y cobro de los créditos 
por la vía económico-coactiva, ajustándose.en todp caso.
ª las bases señaladas por el Instituto. Obteniendo•e1 pa
go, los jefes de las Oficinas. Ejecu~oras, bélJQ ·5·~ '!E3.sp9n- . 

' 6 ~ .,. t _ • - • _:·· . ·. -- - -~,- -~-c:é·"_::-;- -<=~-,-~,," "'-:-. ·- 1_. '_;· ~,-• _,., • _:--

sab:i.11dad, entregaran al Inst1 tuto las··su.mas.~recaudadas. 
. ,_ : - · ... -'· ··--'-"· -_; 

Dicha regulación del menci~nad~ art~pLfla.::~OÍó.~~i.no 
a interp~~~ª:. el.··an~ig\J() tf3~~5: Y:I~J.l:~.f P8R9'.3.~;·g~t~~~e~~·~.; - . 
que ... Yl:t .. l3><i.st.:l:i;tJ<.~ .. S,'.3E!} 1~ ºRl11P.§~e1JP}et<'.,natiy~~ds~>Tri.8unal 

:~~fü~&~~JY~~~i~~~=~~,:~ctr~~~ª~~:~~~ : 
Esto se explica, ·no por ·otra cosa sino por la conv.§! 

nie~cia de hacerlo; ant~ la mala redacción y obscurismo -
con que éste se encontraba redactado y a motivos muy se-
rios de orden práctico,· ratificando la naturaleza fiscal 
de los créditos por conceptos de cuotas del Seguro Social. 

~ 

Además dicha reforma" no cfué:· de fondo¡ sino que tam
bién . tAene . un carác~eI' ~~.mp:Le:Jr:r113D~e iri~eirpretati va , sino -
que fué, reformado para crear.nuevas situaciones jurídi
cas. 

Los tratadistas y también nuestras autoridades fed.§! 
ralas han opinado sobre la fiscalidad de las aportacio-
nes que deben percibir el Instituto Mexicano del Seguro -
Social, pero es inegable que el artículo 135 de la Ley 
del Seguro Social da el caracter fiscal a la obligación -
de pagar las aportes, los intereses moratorias y los cap! 



tales const~tu,;iyos. Apartir de esta reforma, .el tema -
se ha ve?i.do:pr~·~t~8clcf'a.~a especulación jurídica, encon
trándcis~_,qye,t:l~~·:·~qpj_?~!Jrie:s · se· di vicien , y así vemos que en 
·ta?toskqo~6:i·f~Bst'~~b~?·;§Y~.· .. ·di~has aportaciones constituyen 

;~~~.,~~ll~lí~~~;~~~~~~t~fü~~i~;~:~;:~~~ti:~ 
distinta.a'-ilm3 ·c~~gos.cf:i7c~J.e.EFc6taiogados en el Código -
Fisca(1:ls-~i8..-f edsr~ción .: ' ~'-: ... c·'K,; .. -

Algunos estudiosos sostienen que la obli:
gación del.pago de las cuotas del Seguro Social constitu..;;. 
yen un vsrdaal3ro impuesto; por otra parte nuestro der,8::..,_ 
chCJ posi:Eivo por años se inclinó a considerar como .. '1d6re:- ... ···- . 
chas!' laS aportaciones del Seguro Social, ya que cbíno' ta
les; fyéf~? c~talogados por la Ley de Ingresos dela:F~de-

-. -·;;;ó:i.6~~E)~ 8Í 1apso correspondiente a los años 1946~;¡;¡.·•lf155 r~ 
posteriormente y así lo tenemos en la actualidad enn~~-s..;. 
tra L~y de Ingresos los ha catalogado dentro de la catego , . -
ria de Impuestos; por último,en la mesa redonda efectuada 
en el año de 1956, organizada por el Departamento Jurídi-
co del Instituto Mexicano del Seguro Social, se sostuvo -
el car.ácter sui-generis de las aportaciones del Seguro 1

8~ 
cial, frente alas mencionados conceptos que, estatuye el 
Código Fiscal de la Federación 1 ésto sin que la votad.6n 
haya sido unánirn~e',;·~9a,:·9qe hubo discrepancia entre ,losº abo .... 
gadas participar:Ítes:~~.(ti_ciha''mesa redonda:·· 

.:~ ·/;:~·_·>,>:' 

Los precep~~~; iniciales del ordenamiento d~b':i:ar.an -· 
que el. Segurc:Csricial constituye un servio:Í.o públipb nacia 
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en los -
la.pr_e 

· ··· ·· ·. ~·· ·t::+··~éginíi:lñ0}~egal·~~¿Cc~d~=Elno~de los ·Piesgos es dif~ 
rent..e.·~lj··da~a>9aso. 1 ci.rc.ljn~tahcia~<.pe 9,r~n.'peso al deter
minar ~t1~ pepuliaridades finan§~~ra$ .. y¡jurídi~as·, por lo 
que• es obligado s.l estudio ,aÜ~ ~üapclp.:~e,é:t•ae~anera muy -
rápida, .. i:lé. cada segur9'·p~r,f;l~t:i.j~~:.á·/nu.~·~.~ro.6riterio la -
naturaleza de las aportabione~ qúé'81·:i~stitúto Mexicano 
dei Seguro Social CC)rr~spot1d8• hacer,. iJa'ra tén.er dere~hos 
a .. las. p:reªti¡¡gJc:Jl'.113,~ 99.!3~Lt:JF§!'[~ · . L~ .. :< ••. ~:.,:: .• ,} 

··:-> --,-~-\ --. ''.''<.;,_: __ , -"CL=-.:.<f:-.-
-· -->',->" 

· r ;- ·/\ccróEf\JrEsoE TRABAJo ... Y.ENFERMEDADES .. PRDEEs:rn~ 
. N~CES~;~~;,;'.)i'.(· ;.. . ··' ·~ ; . . . . . 

. Se a{~e:St~ si estos seguros deben o no estar com-
prendidos dentro del sistema general del Seguro Social,
en atención a que la fracción 29 del artículo 123 const~ 
tucional no menciona protección de estos riesgos, los cu~ 
les, conforme a la fracción 14 del mismo precepto, forme 
parte de la responsabilidad del patrón. La citada frac--
ción no hace distinción, es decir no excluye a los acci-
dentes de trabajo que son de carácter profesional, de los 



al 
directamente de su domicilio 
trabaja o viceversa". 

Ele' artículo 36 de la misma Ley del Seguro Social nos 
indica que son enfermedades profesionales también "las· 
que ocurran a los trabajadores al trasladarse de 
cil'i6~zi:li0 6.eftltro de labores' o 'de éste a su 
ro que. de ninguna manera serán tomadas en 
para la.fijación de la clase y grado de 
presas; 11 

·~Es importante hacer este estudio de Seguros de ,Acci
dentes 'del Trabajo y Enfermedades Profesionales, de En fe! 
medades no Profesionales y Maternidad así como de los Se
guros de Invalidez, Vejez, Cesantía y Muerte, porque de -
la violación de estos seguros se pondrá en movimiento la 
acción del recurso y que el trabajador tendrá como sujeto 
afiliado o benificiario ante dicha Institución. 



I.- AsistenciaMed:i.c ·~J:~~ffriqay·farmacéutica, 
hospitalización ·Y ap~f'~tO~ de:'RJ:;-;ótésis y :ortopedia que 
sean naces.ar. ios. ·.... ·'" ·· ·· ··· •: ''< 1}{/t - - -. - . .·;;_ - - ::::··L:-->::.-; --- , __ ., 

IL~ .Si ei>a~;iclen~:i;tifi;·:é~;~p~~dad incapacitan al 
asegürAá¿~-'P;at~~trabajaf.,· ~st~.~s.&i.bif~}<n¡'fkntras dure. la 
inffabflitlad¡~~J_~;lóCf/o··ciesu. salar10~,:·ts\9'.que. pueda exceder .• 
del ITl§ximO dei grupo en el que er':¡J~tr:6~ h~ya Tnscritó al· 
trabajado~·. . . . . . .. 

Pero si el patrón no manifestó el salario real del 
trabajador al acaecer el Accidente o la Enfermedad Profe
sional, se pagará al asegurado el mínimo del grupo en que 
aparezca registrado, quedando la diferencia a cargo del -
patrón, sin perjuicio de que el trabajador. compruebe al -
Instituto su salario, caso en que se le cubrirá el subsi
dio con base en él. El_ggf-~~.9_E3 e.ste s.ubsidio no podrá 
exceder de setenta y dos se.manas y se otorgará siempre 
que antes de expirar l:liÓho'período no se declare la inca
pacidad permanente de_l . asegurado. 

III.- Al ser declarada la incapacidad total permanen
te del asegurado, éste recibirá, en.tanto subsista la in
capacidad, una pensión mensual de ,,ac,ue¡rdo .. con una tabla, -
esta tabla se varió por motivo de 'lá:reforma que se hizo 
en los grupos de salarios. 

IV.- Si la incapacidad declárada es.parcial permane_Q 
te, el asegurado recibirá una pensión calculada conforme 
a la tabla de Valuación de Incapacidad contenida en la 
Ley Federal del Trabaja, tomando como base el monto de la 
pensión que correspondería a la incapacidad total perma-
nente. El tanto por ciento de la incapacidad se fijará -
entre el máximo y el mínimo establecidos en la Tabla de -
Valuación mencionada, teniendo en cuenta la edad del tra-
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bajador, la importan~ia .. de la incapacidad, si esta es <ab~ · 
soluta para el ejercidi'~ de su profesión aun cuando quede 
habilitado para dedi¿arse a otra, a que simplemente hayan 
desminuido sus aptitudes para el desempeño de ·1~mi:~ma. -:-. 
Si el monto de la pensión mensual resulta inferior a cin
cuenta pesos, se pagará al asegurado, en situación de la 
misma, una indemnización global equivalente a·cinco·anua
lidades de la pensión que le hubiese correSP(JEdida:-

V.- Al declararse la incapacidad permanente;··sea 
cial o total, se concederá al accidentada J.a. pensión que 
le corresponda, can carácter provisional por un período ..;;. · 
de adaptación de dos años. 

: . . . . 

VI.·- .. E 1 incapaoi tado estará obligado ·¡~·~;ieten~~e a -

lo~ reconocimientos o exámenes ~é.d,icos que. :d~te~~ine el -
InstitU.to~·.y-a····los .. tratamientos.;q~~t~-~tj:i~;cle-EP~es~ribiere;._.c-_-

\-"· ·, 
.. -~' ~,.-._<o .. , ,·. '. .·;~-'.: 

\:;J~-, ·., . 

. cuJ~d;~'·;~J·-~~d{~~nte o 'enfermedad traiga como 

ouenoia'ía ~uerte del asegurado, se otorgarán las 
tes prestaciones: 

. 

conse
siguie.!:). 

S:).- El pago de una cantidad igual a dOs meses 
salario promedio del grupo de sal~rio de .cotización co-- . · 
rrespondiente al asegurado, sn la fecha de s.u fallecimie.:::. 
ta, a quien presente copia certificada del Acta dé Defun:.:. 
oión y cuenta de los gastos de fune,ral. En ningún ca~ 
so será inferior a$ 1000.DO, ni excederá ?e la cantidad 
de $ 9000,00. 

Por otra parte 1 no existe razón ,te~h-~a pa~a estimar 
que las riesgos profesionales quef ~cin los que más conse
cuencias graves causan entre los trabajadores deban ser -

#~ 



. . . ' . 

eliminados de un; ¡;¡istem~·d·e· .. segurq General y som~tidas····a 
un trata~~~l1to jurídico 'distinto del que· reciben ios 
otros 'ries~O~'.~oci~i~~. ·: · .. ( ·· · ·.. · 

e~ 6~~~~if'Jci~ff;~al i~i!~r~~;.'t~~ su art¡OiJ10 123 ~ 
fracción.14; que. los· empre¡~EÍ!'ios. so~ respans~bl~~fde lbs . 

. accii:rsntes c!el t~ab~jo .. y·· de las ;er:ifermedadss~•pro.fesiona--
les ·de ios trabajadoress"'suftidbs'con motivC3 o Sn.C~je¡:ré:( .· 
cio d.e su profesión o. trabaj~ que ejecutan, y qu~, .p~r; 1;· 
tanto deberán pagar la indemnizacfónc9r~13sp()nd~e~te, con 
tiene una prevención de efecto inmediato·consi~terit~~em: 
declarar' desde el momepto de la yig8,n?ii:i' ia res ponsabi
lidad de los patrones en\3s;as ·coQt~ílgeílcias'· de desgracia, 
a la vez que est~lJÍ'ece;'t~mb:l.~n;éon>~caráoter de inmediata, 

·"'- "-- _,,-, "" -~-,.---, ••• ;:{:·._:-.:::'.· .. 0<':·/~·-_,:-~·-; '<_ -~-"-;-"'.~-><-::·:\:~----,:;",._,.,_:_·-~:_r~-.-_;--,:-,;--,_,,-_;- ;-:--)-\: ;; -· . ·' - · , 

la obligacic:inj:lel patron'.•dei~pagá:r;:.1.lél ;inc:!E3rnnizacion corres 
pondiente •. ·•·· '. ,·:.•/ • \p::;· .;\ • ., .... ·. z,r · <. 

--- ---_-,';°'=:~-c.- ''.'°0=~--+--'-:--+.::::~_;<~·:o:_-·:,f:.:-:--:_::-)-· :- -} -: ':_:-,,L __ ,_-',-: _, ___ ' ·<··· _.:; · .. , - , -, 
En Mexico, . una· Cey·dec'estE¡::maturalezs, que no abarca 

dicho ramo, aparecería como in~Om~leta. y .' adolecerí~ de 
una gran falla, porque en nuestr~-país8s. precisamente la 
protección contra los riesgos prcif esionales la que mayor 
tradición tiene, tal forma de protección se ha incorpora
do en el desarrollo de las relaciones obrero patronales -
como una institución de efectos palpables, ampliamente ex 
perimentados por la e las.e trabajadora. 1 En sus artícu_: 
los 472 y siguientes de la Ley Federal dél Trabajo,. 

Ahora bien, las cuotas patronales que se d~~e6'·~1:1.~. 
terar al Instituto por la rama de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales cubrirán todas las prestacio~ ~ 

nes de este Seguro. 



haya 
das profesionales a los trabajadores 
rá relevado del ci;rfü:~+~rri1einto de· 
bre responsabilidad por riesgos 
la Ley Federal del Trábajo'',. 

-,---e-._---; . ._, .,,,, .:-

taciones que há.yan 
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"contra 
es obvio cua 
del articu-

Ley,-

Ley. El Instituto no elude sus compromisos en perJuicio 
del obrero siniestrado, pero antes obliga al patrón al -
costo de los servicios, rentas y prestaciones que hayan -
de otorgarse. 

En dicha virtud, as indiscutible que 
sencia de un derecho .. y no de un impuesto 1 

una marcada contraprestación exigible por 
tuto Mexicano ctel SegurO·sacial:·' ·· .· ··· 

-------,~: ' - - ) . ·, .,._ :--- _,_ ---- o.:-

,'>·;'_>-,;'::,': ,' 

estamos en pre
ya que· existe ·;;;, 
parte del TnstL 
--'~- -----,=-"-·:!-."r·". ,-_.,___ .. ___ ,_ ----· 

.;:::=;;, _:~·':;/· ;_:;:;.-::,~-~-:·_-__ ._; __ -_;,,_ 

/~ 

';'.> :,:-, 

Estos Seguros . son .9~>n~tÜfai~~a ·9i,E3.t.i,dt~ a.i QUE! .. co
rres pande a los aCcid~nt~é~\·~~"t~~a]ci··;~~fermedades pro
fesionales, en la cual cté:lci~'1f1 J!1C:td1e del riesgo 1 los g~ 
tos, como ya se vió, cubiertas exclusivamente por el pa--



correlativa 
.que el Seguro Social 
de disponer gratuitamente 

En UJJ~Vercladero Seguro familiar, en ---i .-·---_:·-.·: __ -__ --__ ~·--?~'·\;\~_-_-,:J-:-J,";:· -: . 

dad ~o,/ P:S()f'~§:i.:011ª]. 1 ,~el . asegurado tendrá 
gufe~t~§.{p{~,~t.~~iones : 

-· <·;, 

~ .. ·;i~:~·JÁ~~f'i:t~ncia 
hospitalaria' qtíe ·sean necesarias , 
enfermedad y dúrante el plazo máximo 
semanas para la misma enfermedad' 
enfermedad" ~El.que.el Reglamento,de. 
termine como tales , · 

en casa de reposa a los con
de una enfermedad 1 por lo cual se' hán otorga 

señaladas en las fracciones ;Junta-: 
das anteriormente, cuando a juicio del Instituto sea nece 
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SoCialpreviene .... , -, -·,-· (',' 

que parei pro'porciona:r ;ier-
vicios preventivas o< aseguradóE; ·y ;·á ,1.ci~ 
pensionados' con objeta la realización 'de -
un estado d~ invalidez, <<cuando< 16;s<. pr13.st~ci~n7s .d~l .. ~egu~-~ . <• 

ro de enfermedad no • ~~ª ,'.3g.f~&~~f:t~~~~~~a5~2'~9gráii:fo'j'""y ,.~ -
procurar .lar¡:¡cuperaciórf-aeL invalido pensionada •. 

,_,,._,, ,- - _<:;··,'' ·"-(;-:~;~:,·,-5: .. ,< -:'\_::~:"' 
-~-'>' - " 

Es.evidente la .irríp(Jrt~noia. de este precepto, porque 
un estado< dé< inva,Üd~z ::a \:te :incapacidad, pr~duce daños ,
direéta' <al trábajadcif ,·:·élue.:ve desminuidos sus ingresos y 

consecuentemente.« las·.ci§ sÚ'. familia, pues al no tener :__ 
ingresos no puede J.t~'J1fn~una manera mantener el nivel de 
vida acostÚmbrado, qÓe::·~;veces es mucho muy limitada, y 
otro daño indi~~f?ºpél~a la sociedad, ,que es definifivq' 
pues esta soc~E3#Eid, -pierde -una fuente de energía. 

La Ley del Seguro Social, establece para los famili,!;! 
res del trabajador, como la esposa del asegurado, hijos~ 
menores de dieciséis años y los padres del trabajador -
siempre y cuando vivan en el hogar del asegurada, A falta 
de la esposa, tendrá derecho la lnujer con quien ha vivido 
como si fuera su marido durante cinca años anteriores a -
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· estas persa-
nas 
pre 

siem--

partir del -
de embaraza. 

~eñal~rá la fecha probable del parto, la 
que servirá de base para el.cómputo de los cuarenta y das 
días anteriores a aquél1 ·paro1os· efectos de la fracción 
II de este artípulo, y parael.oómputa de las 
manas a que se refiere ·91:·a.rF:fóüYo .. 59. · 

__ . -- =---~. _,._ -,,_ ·~c .. ----~o··-=--- '"-o - • 

II.- Un subsidio en dinero igual al 
to del salario promedio del grupo de salario 
ción de la trabajadora y que recibirá durante cu.e:i:r;~nt;.e, y 
dos días anteriores al parto y cuarenta y dos días poste
riores al mismo. 



Dicho subsidio .se 
condiciones ·siguient~s: 

' Que la asegurada no 
cepto de enfermedad y que 
tribución, durante esos dos. 
gará por períodos véncidos, 
na. 

III .- Ayuda para lactancia, CMandq,/según dictamen -
médico , existe incapacidad física · p9r~. 8.~~m.antar. al hijo • 
Esta ayuda será proporcionada por un laE 

de alimentar 

madre una 
mente por el 

El artículo 
rada, del subsidio .señalado por la fracción 
lo anterior, exime al patrón de¡ la.obligación de pago de 
salario íntegro a que se refiere la fracción V del artícu 
lo 170 de la Ley Federal del Trabajo; 

; "·· ' .. ·. 

El artículo 
go dice: 

Para que la asegurada .las prestacio-
nes en dinero que señala la del artículo 56,-
se requiere que haya cupierto por::~.lo menos treinta cotiza 
ciones semanales, en el período de doce meses anteriores 
a la fecha desde la cual comienza el pago del subsidio es 
tablecido en la fracción II del artículo 56. 



Esta últi~a redacción 
trón, q~e paga cuota's para 
rnélternidi;id, no debe en 
plimierÍtC? de las 
de la Ley Federal d13:L 

Como,se'púede 
del SeguroSocial, la riatúraleza jurí.dica 
del Seguro Social, continúa sie~do la misma, es 
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que si hay que equipararlos al impuesto o derecho, es ob
vio que estaríamos en presencia de una contraprestación,
e~:i.gidfi,, por un órgano de la administración pública en p~ 
go de servicios determiriados,''qüe es lo esencial en todo 
derecho . 

. III .~ INVALIDEZ¡ 

·•:E.18.seguramiento 
con si .·nombre de Seguros de 
raleza de las prestaciones 
ta de componer los daños 
de estos acontecimientos. 

conoce 
la natu

Y que 

Nuestra Ley del Seguro Social, en su artículo 68 1 -

estima inválido al asegurado que por enfermedad o accide~ 
te no profesional, se .halls incapacitado para procurarse, 
mediante un trabajo proporcionado a sus fuerzas, a sus e~ 
pacidades, a su formación profesional y a su ocupación -
anterior, una remuneración habitual que en la misma re--
gión recibe un trabajador sano del mismo sexo, semejante 



capacidad, 
ga. 

que 

una 
de antes descritas. 

Tendrá derecho a la pensión si ha justificado el pa
go al Instituto de un mínimo de cient'o cincuenta 'f ~tiza;.:.
ciones semanales en el régimen del· Seguro Obliga~c:írio, -
este precepto, reduce considerablemente el plazo d.e espe
ra, que en la Ley originaria era de doscientas cotizacio
nes semanales. 

El artículo 69 de la Ley del Seguro Social que no -
tendrá derecho a pensión el asegurado que intencionalmen
te haya· provocado su estado de invalidez o éste sea resul · 
tado. de, la co,misión de un delito del 

E3§J'i:OS }~~~o.s, e,tJn!.'.i~ituto 
tancias que medien conceder 
pensión a los·familiares 
taciones, que se 
pensión se les 
gurado. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en acata--
miento de la Ley, asegura los riesgos objetivos, no los -
producidos por causa intencional o derivados del delito. 



la Ley, en su artículo; 70 -
a pensión el trabajador cuya -
de ser asegurado o sobrevenga 
el pago de ciénto cincuenta 

Nuestra Ley del Seguro Social al cubrir el riesgo -
de vejez, ha lograd? en parte aligerarle la carga al Est~ 
do, y que antes de la implantación de estairlstitución 
del Seguro Social, se sostenian asilos para ancianos o 

:,:,»~:',- ··:.:, '. ,; 
instituciones de este genero que en la actualidad estan -
en manos de dicho Instituto. 

En cuanto a la pensionde y.eid~Z está reglamentada 
en el artículo 71 de la Ley.dei~"s~E{u~r~~:sc;cial que dice: 

,,,,.,,,, 
·:.-_;. 

11 Tendrá derecho a recibir la' pens'ióri de vejez, sin 
necesidad de probar invalidez para el trabajo. El asegur~ 
do que habiendo cumplido sesenta y cinco años de edad, 



remunerados, 
que sufre inva:lii::lez, arec1-

tarifareducida que señala 

, el asegurado deberá jus
cotizacion,es 

Tendrá dereého a la pensi6nde:vi3~ez la esposa del 
asegurado fallecido que disfrutab~ de yn~ p'~nsión ··de inv~ 
lidez, de vejez o cesantía, o que al fallecer hubiere ju.§_ 
tificado el pago al Instituto de un mínimo de ciento cin
cuenta cotizaciones semanales. A falta de esposa, ~endrá 
derecho a recibir la pensión la mujer con quien el asegu
rado vivió como si fuera su marido durante los cinco años 
que precedieron inmediatamente a su muerte o con la que -
tuvo hijos, siempre que ambos hubieren permanecido libres 
de matrimonio durante el cuacubinato. Si al morir el ase 
gurado tenía varias concubinato ,ninguna 
derecho a recibir la pensión. La misma 
pande al viudo que estuviere totalmente 
que hubiere dependido económicamente de 
asegurada que sufrió el riesgo, 

-ellas tendrá -
pensión,le corre.§. 
incapacitado y 
la trabajadora -



- ----··..._...,._ -.. ~---...,--·---~-~ .:.. -- _.......;....; 

5? 

Art. 81.- Tendra derecho a recibir la pensión de -
orfandad cada uno de -los .hijos menores de diciseis años,
cuando mueran, el padre o madre asegurados, si éstos dis
frutaban de pensión de ipval.idez, de vejez o de cesantía, 
o al fallecer hubieren ju~tificado el pago al Instituto -
de un mínimo de ciento cincüérita .. cotizaciones semanales. 



8) .- AUior\JbM~A.:f:-r~cA:ú:'bEt;fNSTITLITD MEXIC~QDEL'.J3sGUf=lO 
SOCI. A·.··.L·· ··•·••· .: .....••.... ·.·.·•·.: ..•. / ·····. . .. ·· .. ·.· ... .. .. . . .. . . 

. >--;-;\§, .' .. :'':-,->:~~--~?E~ 

canfb~~·~::·z···1·0 .. :s~pre.~~do ..•. Y:••sst~bc1ecído .· .. Pº~ .n~estra -
Consú tución. Po~ítica-Social,_.~~1.s~prsm9:Pad~r.·de la F ede 
ración . se divide para. ~u: ~j~;fo{p~9§sx1 .t~g·islati va, ·Eje cu: 
tivo y Ju.dibial, no. pudisndc:Lrªuni.rse·dos'o más· poderes -
en manos de. una sola pe~sonl3.~:;tsin·ti~"eo ·1~5 ~as~s de excep
ción pre~isa.rrient~ ·~eñaicicicr~·fj6i-.~·Aüº§~tf.l:i"'[~y,.Fu~damental. 

Es decir que conforriie~·f~~·cicJdt~~na· moderna no se -- --~ ________ ,.,_ - -------- . --- ->--.1' 

trata de tres poderes, sino de diversas· funciones, ya que 
en realidad son tres poderes distintos y un solo poder -
verdadero. 

.. 
Ahora bien el Legislativo ordena a Ta sociedad, me-

diante. c:lisposiciones de carácter general y abstracto, fu,!:! 
dad¡;¡'°~n las necesidades y aspiraciones colectivas, procu
rando un .orden regido por los valores sociales. El Judi-
cial, . tiene como finalidad resolver las controversias de.!:! 
tro de la Ley que se suscitan con motivo de la aplicación 
de ésta a casos concretos, teniendo como principios reo-
tos la equidad. El ejecutivo, en fin, provee a la esfera 
administrativa la exacta aplicación de la Ley, teniendo,
en consecuencia encargada la prestación de los servicios 
públicos. 

cián. 

las 
tos 

El ejecu~~y~.·;~Cfc:i'pt.a 

B) .- La Descentralizada,. ya sea mediante la clásica 
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colaboración, a la 
del Poder Ejec!::!. 

señalada por la Ley -
Seguro Social es la deseen 

las 

del servicio. 

una. autonomía orgánica y una. i::u·rt-nr'"lnnn'i 

tienen la facultad, par un lada, 
narniento y organización y par otro lado, corresponde a ....;. 
una especialización de un servicio público específico. 

Por lo que podemos concluir que son organismos des
centralizad os "Las personas morales creadas por el Esta-
do, mediante leyes expedidas por el Congreso de la Unión 



deperidientsmente 
ribs.· 
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para sufragar·e1 servicio, i.Q 
administradores y destinata--

u .. ordenE1miE3JJ.tQ hej;er;qoomo ,.7 btorgado,. vale-:- ; 
.. aeio ~q~~i"cq~~ ~tiÚ.za el se!'Ji~io, aunque' no -
entró en Instituto por person9.1··ar.bl.tt~t4a·,·,~ .. ~i(éplabo~ 
ró. en la elaboración .del ordé11afüiept,a·cí~e'· 1,9::"rig~:"~¡: · 

·~-.;,': ::;::~ , .. ':~<¿:~.~{'.>'·-~:~:~g~;f;;:~:·:':: éj~;.~.;";~;\'',_~/· ·. '"•~· 

lo l~n~s .~~~~~:.:• d~·~:~~i~;,!f ~~,¡,¡~~i~'~l!f~~~~,~~icu-
.::::··._-_-.:,,<.~-: .. -~-.\~.'.=:·-.e-

' . , .... :.:- .: ___ :~ = --~~~-~::}~_ '·_:· ;-'.,. .::<·}·. __ :;~::-<--~~~~txj:~;~·;i~-~~-~;~~~~;:~~;_.·-~~-~:-.,_,~>C- --· --~-= ;--.. ---

Los organismosf1scalE3s:autonomos<son,aguellas ins-
tituciones públicas que, .. b:H"]iE?í}cJ,2, yo~ .. yid.:i~pr'opia.ecinde
pendiente del órgano encargado de la Hacienda Pública, '~-· 
tiene facultades para determinar los créd1tdáfisb$1es 
sentar las bases de su liquidación 1 percibirlas . y- cobrar:-; 
las. 

Son pues requisitos que el Instituto Mexicano del S!;! 
guro Social satisface, que constituye un órgano descentrs 
!izado del Estado, por los motivos que anteriormente ci-
tamos, parte de la Administración Pública, y existe la 



ma .. 'exptesá\.i~.ócinfisre .•. al 
~-'----:;-.:--::~ :.\:_:·QY_ :~;::,t~~::_:f~_-;{~--~_;,;:~~~~-:~~:-~;-·,,__,:~~--: -··:.~>l', , ___ -.. : ____ , _ '" _ _ _ _ __ __ _ __ -,, 

autonomo; cg:rs,spqndiendole como 
los.cré'ci.~t~s:·;X·;de<las. bases para 
canti~~d;¡~~'.íqljicil:i:y; su percepción·y:·Óobro 'cie acuerdo con -
la.pr§8i~t··i~Wj'.:rJ:r!ciion~s éstas qú8' ~e encuentran consagra 
das ·~P·~f'.;i~1it~.9ci19 77 de.l Céidig? Fiscal como propias de : 
lo~·,9~g,áh,~~'+Ysj:'.É!sc~lss ,Au~;óh.ó~os . · · 

'.-. --,,1.:·_':X:tX~ -·-:~ --),--,~--

• ' ' 4'E'g~[§6~·ible'·considerar ~~~~el . Instituto Mexicano del 
Segurotsci8'i8.i interpreta par medio de su Consejo Técnico, 
e2 '§C{c~r~c1;ef de Organismo Fiscal Autónomo la Ley, se di 

··ce -~·u~"-~t¡-&•s~lo· lo hace,· sino que además declara. que .lo, -
esta haciendo. 

El artículo ?? del Código Fiscal al establecer las 
funcid~~ª:tPrtjpi~~· , de ~ales ·organismos no les concede di
cha ;~~r~b,yg:Í..§d}¡ S,iÚ ,embargo 1 SS preciso analizar el caso
cano5f3j;ot~&}(q,ue/'Se'~trate para saber si existe alguna dis
posiCiÓn:~~pf~'sa ~que conceda a tal o cual Organismo Fis
cal Autónomo facultad para interpretar la Ley de la mate
r:i.a~'cóñsiderando que' de no existir ésta' dichos organis
mos deberán concretarse a aplicar la Ley 1 debiéndolo ha~
cer no en forma mecánica puesto qúe, siendo ésta una f9n7 
ción de inteligencia, debe llevarse a cabo conforme a······-. 
pri~cipios de razón. 

- e-_ -=-'.:-i'-·.·::,:: ¿~:~:,'..::.~/;::_:':-. ~ _ """"¿;: 

El Instituto Mexioano·dsl·Segu;~· So~:i.aJ., nÓti~~~ 
'"'1 i; , { ) 

facultad para poder interpreta]'.') .la L.sy,' pusstci que no' --
existe ninguna dispof3ic:f6n'',~~g~].{gu·ei.·;~~R~~~~~¿rt~ se le 
confiere . Por lo demás convi~ne. adv~rtif 'qúe .'. por 1estar -
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Le'y del Seguro Social, el. ~ns
órgano descentralizado dslEsta
Fiscal Autónomo en reüación -con 

-'--'/"-:,~«~t;A·-~·~?:~t'-:•'·~~/L'-'~.~~-~~ .... ·--- 135 de la Ley del Segürd _89-

es .la expedición de -reglamentós ·-inter
nos, en·cuanto a la que toca al Instituto Mexicano del Se
guro Social, el artícu-la Jo'tfr;acción X señala, como. fun~ 
ción principal del SeguroSoCial(expedir sus re¡glamentos -
internos , par su parte_ el a:rtic.L.llo 117 fracoi6~- VI· dé la -
misma Ley fija como fundó~ del:·Consejo Técnic().:' 

Expedir lqs regl~íl1E30~c)s ~-~ni;er,iores_ ~ue.:m~dp{goa el -
artículo anterio~.--y:-~~-:q~~-;el In~titut~: Msxick~o -del Se-
guro Social,_ to~EÚJd9 c~inc{Lb~sf la faCul tadpai~ expedir --
_sus ___ reg lameptosiioter~9-~-'"·;~6~.ido~más~,a11á2.d~,:sqs .- atribucio 
. nes, invadiendo las··~'~x~lLJsivas del Presidente ·ae la Repú-: 
blica' que son por ~a~~~sl de' acuerdo con ta d6ctrina y ju
risprudencia ind~:leg~EJ'1es en materia de'regíamentos. 

Hay que .. hac~r'íl'6tar que el ~:nstitut~tMex:i.cana del Se 
guro Sociaii_~].':'"'2fet'~:rminar lbs créditos y dar:las bases de 
su liquidacióh óonÍcí Órgano Fiscal Autónomo no viola ningu
na garantía irldÍÜitlU~l"cüalldo lo hace apegado a la Ley. -
Pues __ en_ un pr;:i.nci_R_io, al reformarse el artículo 135 de la 
Ley del Seguro Social, se argumentó que violaban el artícu 
lo 14 Constitucional, porque se daba al Instituto la Libe! 
tad de determinar las créditos y las bases para su liquida 
ción, sin embargo; según Don Ignacio L. Vallarta: -

No hay que pretender que el artículo 14 Constitucio
nal norme el procedimiento de las autoridades administrati 
vas, porque administrar es justamente vigilar que los Ser
vicios Públicos se presten en la forma convenida de ante--



mano .. La.única limitación .que .. tien'e la ·aútoridad admin:i.~~;···· 
trativa. es la de acatar la Ley'Y<esta obligación la :i..mpo-· 
ne el Elrti~uici .. 16 Constituci~n~rVnC:> el .14 que ... sCJlo\sé'_i: 
refierl3:~ei-1a.·materia judicial, esté artícul~ · solo.pbliªt:¡ ··· · 
a la:-~ut.~rid~d que se sujeta• a la Ley aplidabt~- f:ríb~-se\-¿_
pueder1e~arque ·el_ Instituto Mexi~ano 9~18egy.r:c)i9p-~i-~+:;~ •. ~:c _ 

· ~º~~~~,~~~iti~~~7~o~~·~~!A~s º~::~:;Xa~~~~~~~~tf~~~~~,; 
ción. Py'biic~inose está sujetando a-.lo_quei~~!3~~plecl~•:la~· · 

~{~~~:fl~~;~~~~~~~¡:~~~¿;~:~~:S~i~~~~;í~~:t~~~~:,ª~~~· .. 
ÉÍC.·~~t:taUi.i 26 d~1 o6di.~Óf i~~·~ ~~ ·~~ J~~~~raci6n 

dice:· .. -. ·-. 'Y . :> 
,"''.· 

· ~-·La S~cretaría de Hacienda' y Crédito Público podrá 
conc~der prórroga pera el pago de los9réditos fiscales -
g_ Pl9Té3. que los mismos_ sean cubiertos en __ parcialidades. La 
prórroga o el plazo duntro del cual deben pagarse las Pª! 
cialidades, no excederá de un año, salvo que se trate de 
adeudos cuantiosos correspondientes a ejercicios fiscales 
anteriores o de situaciones excepcionales, casos en los -
cuales el término podrá ser hasta de 3 año.s. 

Deberá garantizar el interés fiscal salvo que, con
forme a este Código, proceda su despensa. Durafrt::e~lós 
plazos concedidos se causarán recargos conforJ'Tle .. a,,,'la.·ta~
sa que fije anualmente la Ley de Ingresos de.i~~.§ede:ra--,;;. 
ción, tomando en cuenta el tipo de interés qQ~c'~fja en el 
mercado P · · ·~i·C~Pr•;;,: 

··< ·:.·'\':~:/ 

Coma se advie?rtE1, acepta el téI'Mi~6:.:8~Udo!-::en~un 
sentido amplio, ya que'· :S.bár.cE1 ~'tcidb.~{~{':q. ~9.-··· ~i~ne:í"L.tna 

. • •. •. f 
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obligación de pago para con el Fisco, .es'decir¡;'a toda· 
persona con una responsabilidad fisca1/'~~á1Ciu'ié~a que -
sea la naturaleza de esta respons~bilidad .. · .. · . Así· p;demos -
determinar la situación que guarda frent~ a él·, los patro 

' ' -
nes, los trabajadores y el Estado, tomando así mismo la -
consideración de, sujetos o deudores directos deun créd_! 
to fiscal son las personas que las Leyes tributarias señ.!: 
lan como causantes, en el caso que nos ocupa la· Ley del -
Seguro Social, y que.no, solo están obligados a enterar -
la prestación fiscal, sino que deben cumplir todas las 
formalidades que las leyes imponen para la vigilancia fi~ 
cal, la determinación de ia existencia del crédito y su -
liquidación. 



, en . . .. 
, .. di5,tril:5~ciórf De los 

r, _,, .. ,,,, - -- - ' '''" ''-••'-'••••e',~'.-- ' - \, • 

distintos grupos de sal~ 
rios que regulan. las ·contribuciones y las p:r;es~aoionss sn 
dinero, en la exigencia de capitales con13ti~utivos, sn 
las liquidáciones de las cuotas' y. otros actc:is'·de adminis 

\ ---. 

tración.· 

tunidad de la primera 

Así pues, la reconsideración, da 
misma autoridad que emitió tal o cual 

tnet .. W>tl?M\ e~ 

?f" ~~e" ~ 



que la reconsidere, asi mi,smo . .. . 
to despargar el trabajo de ias .·autoridades 
confm~mándose primeramente ahte Ta misma autoridad, pues 
en muchas ocasiones, es S(Jficiente este recurso para que 
se modifique o de plano anule la reso.lución emitida con -
anterioridad. 

la 

do 

En 

serán 
o los demás ordenamientos fiscales, 

mismo ordenamiento nos dice, que cu8!2 
establezcan recursos, procederán: 

Código Fiscal de la Fe 



elTlpresa 
del .Seguro Social para 
tituto, de los múltiples 

aunque sea muy someramente, pues 
los interesados no hacen el, debido uso de ellos. 

san 

tamos en son: 

El derecho de petición. 
El derecho de hacer aclaraciones •. 
El recurso de inconformidad •. 

Se hará una pequeña explicación de cada uno 

6? 

de 



ellos excepto 
tratará en un inciso aparte. 

El derecho de petición 2 
·-_··::-.::'~:· --~ 

El derecho de petición e~tá ·c~n~¡;,.gracto':por; la Consti 
tución General de la Repú!Jli.oa/queténs¿;~ari;;lc;:ülo. 8oc .... es 
tablees que 11 los función~B:i.Q~i··y.i~riJPr~~cl_RE>~ p~!J.~Jso~· 1'E31i3PEi
tarán el ej13rcicio del :de¡fe'~hcfd~·pet,ici6.ri ,~iempre que··- . 
éste . se formule . por' esC\rJf();' ·ae manera . pacifica. y. res pe--

• ' . -~ -·'.-.-.. ,;. -_, ','_;<-,·~--- -_,-:_._:··:.: __ ~--~---".'<-::-~:--,·::-·-~-~-~--:;-;_~:=-"~';·_-;;;;,.-=.;_-·-·<:---;-_=- .. _.- ·;.,·--,---~";.- -
tuosa11 

••• , ·agregando que· ''a toda pefü.cion debera recaer -
un acuerdo escrito de la autorid~da'quien'se haya dirigi 

. .'. -
do, 'la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 
término al peticionario". 

El uso adecuado del derecho de petición es importan
tísimo ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, para 

· aclarar ·situaciones.qus.posteriormentE3 Pl.Jc:f~§Jr~ºl"l· dar lugar 
a serios problemas, o para hacer efectivos los derechos -
establecidos en la Ley, 

El ~erecho de petición es particularmente importante 
tratándose de la catalogación de las empresas en clases -
y grados de riesgo, toda vez que, al iniciarse el Régimen 
en una determinada circunscripción territorial, es la em
presa la que se clasifica de acuerdo con la peligrosidad 
inherente a la actividad que ejecuta, quedando dicha cla
sificación sujeta a ratificación o rectificación por par
te del citado Instituto. 

Consecuentemente, en muchos ca~os que puedan ofrecer 
dudas se hace menester solicitar, al :rnstituto,,que .~~8~~se 
si esa clasificación es o no .. tqfrécta. 

En lo que .. respecta:~]_:~~~~~+~~ ~iesG8; a~i~na~Ó; ·de·-
, • ,; •'e' : ,_-/ • -.': 



acuerdo con 
r:i.daci de qué dispongan y con de riesgos 
profesionales realizados, 'el .mismo 'reglamento ds clasifi
cac:Í.6n de Empresas previene que la disminuci6n del grado 
de riesgo por bajo del medio no podrá operar sino median
te solicitud escrita de la efT!pres¡:¡. En tal virtud, para 
obtener tal beneficio es menester solicitarlo haciendo' 
uso del derecho de petici6n, 

Muy frecuentemente las empresas tienen derecho a la 
devoluci6f1 d.e 6an~i5:!~d.es en dinero pagadas indebidamente 
o con excesg~iya.sea porque las personas inscritas pres
ten servi~í.~s en zonas en donde no opera el Seguro, o Pº! 

, o porque aún siéndolo queden ex 
efectuaron pagos 1Tlayores por .;.._ 

s.on imputables, ·no · a . asegurE; 
médicas a que derecho, en ta...; 

pueden lograrse del citado organismo la - . 
. Í:le las erogaciones efectuadas~·· también median-'. 

del derecho d8 petición. 

No obstante las ventajas, de ·est~·;.m.edfo' de.·defensa -
jurídica, las empresas hacen níu:Y iJocc:Cüsa del mismo en iü 
general, y en vez de prevenir mediante este futuras situa 
cienes judiciales, esperan a que el problema surja para -
resolverlo en la vía de la inconformidad, o bien acuden a 
la inconformidad misma en muchos casos en los cuales lo 
indicado es el derecho de petición, lo cual da lugar a 



. por no . existir el acto . 

Sin embargo, para que con el derecho de petici6n
se obtengan los f~nes deseados, es menester saber ejer
cttarlo;, para lo cual es preciso conocer la dependen:.,;. __ 
cia a quien debe dirigirse, fundarlo debidamente en de
recho y aportar las pruebas pertinentes, pues en caso·:./ 
contrario la solicitud se traspapelea o sus· resdita8ó·s 
son negativos • 

• 
El derecho de hacer aclaraciones. 

Otro medio de defensa jurídica de gran trascender!. 
cia es el derecho de hacer aclaraciones, consignado en 
el Reglamento para el Pago de Cuotas y Contribuciones -
del Régimen del Seguro Social, para todo lo relacionado 
con los cobros que verifica el Instituto. 

En efecto, el citado Reglamento provee tres situa
ciones básicas, en presencia de las cuales se otorga al 
patr6n el derecho de hacer aclaraciones. 

Estas situaciones son las siguientes:" 
''>. -;, .-·· ---',• ' . ' ., 

.. - :',--.-<':.··" ' . . _, : 

·~~ ....•.. t;lU.? ... ~i:.IristÚu.to .. , . .cal •. nevisarlas liquidaciones 
present~das par los patron~s, 6 como consecuencia de 
las visitas~de'ins·pedoi;~nquf3.í:iracJique, a~viert~ erro
res .u .. órilisianes en. relaéiÓh.éo~· .el importe de l.as 'cuo
tas que debier~n cubrirse. 

En este caso, el propio Reglarnen~~ disp9ne1 que -
el Instituto hará al patr6n las cbrrecóio~e~· u' 6~bserva
ciones que procedan, para que en un término de quince -



cotizaciones 

Que el 
cribirse o de 

inscripci6n 
.asimismo en un plazo 

. Además· de estas disposiciones del Reglamento para -
el Pago de Cuotas, la Ley del Seguro Social, en su artícu
lo 31, dispone·que el patr6n que se encuentra en mora por 
el pago de las cuotas na cumpla con la obligaci6n de comu
nicar las avisos dé altas, :reingresas y cambios de grupos 
de salariosdecotizaci6n, el Instituto, al formular la 12:_ 
quidacióndeadeuda, está facultado para aplicar los datos 
que tu vi eré en s~ poder sabre esos moví.mientas, o las que, 
de acuerdo con sus experiencias, cansi.dere como probables, 
agregando que el patrón, al liquidar su adeudo, tiene der~ 
cho por su parte a presentar, en.un plazo de quince días,
las pruebas que demuestren los movimientos efectivos; es.-



decir 

a hacer.~claraciiones es de fundamen
tal importancia y por ello el Instituto suspende toda ac-
tuaci6n durante·el.té:rmino señalado para efectuarlas. 

Al 
ra de estas 

tas no 

Que el patr6n 

término pueden ocurrir cualeis,qu:l.~ . 

fundadas, acompañadas de pruebas 
de relieve la improcedencia, 
tenciones del Instituto. 

En los dos primeros casos; · el Instituto gira una 
liquidaci6n por el importe de las cuotas que según el pro 
pio Organismo corresponden, y en el último de ellos puede 
el Instituto desistir de sus pretensiones, o bien una li
quidaci6n tomando e'n cuenta las aclaraciones realizadas. 

Es pertinente hacer notar que en la práct:i.ca .. el 
Instituto no sigue esta dualidad de sistemas, o sea, que 
no formula -primero observaciones para después girar la~ 
lic¡uidad6n que resulte, sino que de inmediato envía la -
liquidaci6n, para después ratificarla o rectificarla con -
vista .en las aclaraciones del patr6n. 

Confirmada la liqüidaci6n,·o modificaci6n en su T 

caso, el patr6n conserva el plazo señalado en la Ley para 



?3 

acudir al recurso de inconformidad, aún,•cuando .no l:lubiere 
hecho acl~raciones, por lo cLlal· elIAstltÜtO'r,io''~~éde 'rion,· 
tinuar el procedimiento adfT1in~~~r'ati\/~ de éjei:;~ción -
Hasta el vencimiento de aqu'éf.~ .. : . 



d!35_ <JEL.pQr:igan .. a 
dirigi6~dol~~. . .. . 

La sociedad y ai?E~t~~~(J boostituyen una dimensión on 
tológica del ser hµma!ló;}son fu~dado en las más íntima en: 
traña de1 hombre., 131 E:~~~da cbnstituye un producto de la -
naturaleza, no eri 131:-.séntJdo defalgo causado. directamente 
por ella, sino de ·a:1go~Ue hace qÚe los hombres en virtud 
de los más hondos y consubsta~ciaie~ :ifu¡it,J:l,Sb~'8e su ser. -. , . '.-: ;_:,}~:~:-I::-,~:'"·-,_,.--:-~:::'0~~~~-,~~,.<~-=.,.,·~s--=-~~--

Justificada la exisfehC::ia"del'Est~cic:l~0como ente natu
ral esencialmente humano y pártib~l~f~;sílt·e:teñcaminado ha--

-- - . ---:'· ,- ' ~ , . --~ " . 

cia la realización del bien comun temporal surge el probl~ 
ma de frenar el ejercicio del poder por parte del Estado,
para evitar la arbitraried~d, el despotismo o·el abuso de 
la autoridad. 

Desde tiempos remotos se ha enfrentado al poder de -
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la autorid~d el principio de 
ci6n ·ael también signifióa 

in 

los en anarquía debe suj~ 
tarse a normas precisas. Así mismo, la teoría 
moderna del Estado' descansa sobre la idea de que el poder 
de la denominación del Estado, siendo un poder de natura--
leza jurídica, es par esta razón un poder sometido a der~ 
cho y por lo tanto, necesariamente un poder limitada. La 
soberanía del Estada no es una pura fuerza bruta: es el -
pr9cii¿g_t_p.c:L!¡:l~Ur:J,,,equilibrio de fuerza suficientemente esta
ble, paraqúede él resulte una organización durable de -
la colectividad. 

El Estado supone fundamentalmente una or'gánizáción, 
es decir, supone una fuerza organizada y es preCiso 'enten 
der por ésta una fuerza organizada y es precisoientender
por ésta una fUerza regida por principios jL1fídic,~s. de;::i.ti 
nada a ejercitarse según ciertas normas y-p'~';'·~~~d-io d~- : 
ciertos éirga.nq~ _y por consiguiente limitadaópcirheü,.dere--

\ .: >,;,.'.l~<,:~< '.., 
cho. ~" , 

"-",.,:',_ 

•;. ···: ... . ·,,·:. 

::~:~:~~· ;~Cif í~f~~r~~~~~~~~s;~:;~:~::~:~:! ~1i~4i~~~iL. 
tad de los,gÓb~r~a~tes. 

La organiz~ción de la vida social reclama·laconcu-



rrencia de ···las principias de libertad-Y 
p:r'inc:i.pio de autoridad permite mantener· 
libertad se refiere a la zona privativa 
en la cual estas pueden desarrollar 
tapisas. La autoridad degenera 
tad, en anarquía. 

La 

tos 

Garantías· 

que 

Por 

están 
ínter-· 

desvir--

de hecho: por 



. mismo' tienen el poqer de exigir a -
públi~a que se. s.uj~te en . ~u. ruí)ciona ... -

:;;¡;.:,"';.,7~;:;'·':;;.~N~~~71;·~ .. ~"~~.:...6.; legales estabieciidas·~a]::''efec~a ;y-.fqus,·"'·· · · 

, los actos que realice 5(3 _VE)pif~q~§l~; por 
competentes, de acuerdo con .··las . fo~itié:Úid~des 

legales·, por los motivos que fijen las ley~~~8~F·'ei·<?~f1..:. 
tenido que estas señalen y persiguiendo ét\ fi.~ qí./e¡ \as -
mi~r11S:~ iridiquen. 

···.··~··· Para conseguir la garantia cabal .detlqs,d1:3:r:.Eifhg(i) de 
los particulares a la legalidad de los actos de la admi~ 
nistracióri pública existen muy diversos sistemas enlos
estados·contemporáneos. Podemos distinguir rried:i.Os direc
tos al respecto. 

Las indirectos consisten, principalmente, en las 
garantías que prestan un buen régimen de organización ad
ministrativa. La legalidad de la marcha de ésta, su efi
ciencia, el control que las autoridades superiores tienen 
sobre los que le están subordinados, etc. 



Señalamos como medios 
destinados en forma 
vado, en forma tal, que la 
valer, está legalmente 
nuevamente, en cuanta a su 
la actuación de que el 

Entre 
rante, las 
vos". 

La teoría del derecho administr~Úva moderna .define 
como recurso administrativo:~ 

'_·;~~. - ,:, " 

"El medio legal de que 
do en sus derechos o intereses por un 
determinado, para obtener 

forme en caso de 
la inoportunidad del mismo". 

De acuerdo con la 
curso administrativo: 

La 

La revisión. 

Según se hagan 
ridad que dictó al acto 
jerárquico, en el segundo 

Para concluir esta cuestión cabe seAálar, que las 
tratadistas están acordes en que el recurso administrati-



va 

Ém el seguro, derecho a 
y pensiones, distribución 
riales, liquidaciones de 
grado de riesgo, pago de 

los asegurados, de sus 
jetos al régimen, se acudirá ante el 
Instituto, el que decidira en definitivaíí. 

recurrente 
estime ilegal. 

Según ESRICHE; por recurso debe entenderse 11 La ac-
ción que queda a la persona condenada en juicio para poder 
acudir a otro juez o tribunal en solicitud de que se en~
miende el agravio que cree habérsela hecho". 

' . 



son las medios de que se 
pugnar_ las resoluciones 
con el objeto de qÜ!3 

11El rt=¡::=rrY.=rln 

medida 

ción 

de carácter 
anterior a cualquier demanda 
llevado a cabo por una 
do dentro del marco de la administración 

En estos juicios administrativos es estribtament~in 
dispensable Una inmediata tramitación, ya.que.en ellt;JScSS 

encusnf:ran comprometidos intS!'SSSS de O:t"den - pÚl:Jlico. que -
BXigeo .UIJ§l .. !'~!?ida Ventilación, - .. ,_. . .. 

ADor.a bien, para que proceda el recurso 
va e¡s <inc:lispensable la existencia de un acuerdo, .de. una :.... 
resolución que desconozca un derecho previsto en 
o-impÍ.dasu ejercicio o imponga obligaciones a 
cular .. Es decir, para la procedencia del 
trativo, es necesario una resoluci6n que 
jurídicos. 

De allí que en los actos materiales que el 



'intereses 

,El artículo 
puede ser condenada sin 
las pruebas 
len. 

de prevención expresa eri 
manera que si el artí2üi0;1a 

toda 
ese -
admi

y el de-

para Paga de Cuota~,Yi90.ntI"ibucianes del Seguro Social no 
contiene disposiciá,n·expresa acerca de que el Instituto -

_Mexicano d.el. SegµfcC§bc:i.~1,"ªL,valorizar lps qootratos -
colectivos en los dasc1s-a,que se refieren los artículos -

··· 15;··15·;y··17 de la·· Ley-del ·Seguro Social, dirá previamente 
alaparfe El.fe~tadapp~esa·valOriiS.ción; no puede decir
se que exista pugna entre esa disposición reglamentaria -
y los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal y aun
que es cierto que el Instituto mencionado 1 al hacer la -



valorizabiór , . deb8 .r~~ia~:~ il~•gi~~~::¡s• &G:.:;~~~~~an ~ 
los dos ··precé¡:)tos'. citados por~nusstrá Carta. magna·. 

'. '. , - . :, « _- ' ,, : ~· ·::..:~º; ;" 

Previamente.debe oirse al interesado, .también_ia es 
que el ~nstituto de referencia cumple con su deber si an
tes ds dictar resolución, la parte quejosa tuvo la oportu 

-'-·' . . . -· . -- - -
·nidadde~seroida en defensa y rendir pruebas en apoyo ds 
sus intereses, ya que interpuso el recurso de-Inconformi
dad ante eLConsejo Técnico del Instituto Mexicano del S~ 
guro Social, recurso que está regido por los artículos 
133 de la Ley del Seguro Social y 17, 18 y 19 relativos -
del Reglamento sobre el Pago de Cuotas y Contribuciones -
del Seguro Social. 

Vemos que.el Concepto de enfermedad profesional no -
es estático, ~iQo que cambia y se mantiene a tono, con 

--·las .modalicl~desc.que~se,0 derivan-de la-Técnica- Industrial,
expres~mente se previene que cuando el asegurado no estu
viere conforme con la calificación que del carácter de la 
enfermedad hága el Insti túto, o considere que la .. enferme
dad que sufre es profesicirial áün cuando no esté incluida 

' .. , 

en la tabla, aquél puede ocurrir a la autoridad correspo.!:! 
diente; de suerte que en ios casos en que no se trate de 
enfermedad profesional indiscutibles, la autoridad compe
tente, recibiendo todos los elementos de prueba conducen
tes según el régimen establecido por nuestros sistemas 
legislativo, y de acuerdo con las normas legales aplica-
bles, dictará la resolución correspondiente, que será aca 
tado por el Instituto. 

Además debe señalarse-que-estainstituc:i.ónde contra 
,. '• . . -

versia no 'priva de auxilio al trabaJador asegurado, pues 
en tanto no causa estado ~e resoluc:Lón, por parte de la -
autoridad competente aquel recibe,.las prestaciones seña
ladas en el capítulo de enfermedades no profesionales. 



ro 

·Con el 
sobra conocidos' . experiencia ha.:defuas~ 

. - . ;; 

tracia de ma11era paga de indemnizaciones 
globales en éstos casos de. incapacidades se convierte, 
realmente, erí una prestación de b·ansitoria utilidad, .. 
pues en la mayoría de los casos el obrero:'Consu~ 
me en las cantidades que por ese· concepto re 

Y a 

al cabo, en lastre sociaL 

"ofrece ·al ·obrero, 
seguridad económica. 

obrero con salario de $ 32.00 a 
, por ejem. al hallarse en situación de 

incapacidad total permanente, perciba durante su vida, o 
hast.a en tanto subsista la incapacitación, una renta men
sual de $ 450.00, cantidad que aunque es inferior a la -
que percibía como sueldo, na tiene con éste una diferen-
cia tal que autorizar a firmar que las pensiones estable
cidas en la iniciativa para estos casos resulten despro-
parcionadamente bajos e ir¡capacets de satisfacer las nece
sidades adecuadas al tipo de vida de la familia del obre
ro. 



En la ms.didá en que es ~élia~ib}' ~u~enta pr~ 
porci~nª:~0.ri~~~1~ p~n·sféiri. < · .··· · ··))~_'.fa:.~;".>·· -

. ot"r~ ·~~d~fl;e:~cia también obtenidá :de(J.~'f~~í{d~d· y -

que ac~Ktu&.··rr1aE>·~:t'~s ventajas de1 sistema,· aun ·cansideran
dó ~9§:~~~.r·~cit~sdesequilibrios que surgen'en~1o'!elat~ivo 

;:"~~:~·_i_-_,:~-~-~----~:-" -

'._.:\::._'.·.::· 

·· En 1~ absoluta mayoría de los Gas Os de_ r~:~lizadiófi. - .. 
de riesgos profesionales, . para la s-~ti.sfci~~ión de:ia~·-ci~i.Oc ... ·-· 
rech-os de los obreros afectados, éstas se ven en· i8..ri86é.;;. .. 
sidad de acudir a los Tribunales dei Trabajo, ·lo cLlal ¿j_g:_ '. 
nifica para ellos y para sus familiares la imposibilidad 
de contar mientras se ventila el litigio, con lqs ingre-
sos necesarios para poder vivir, y también les acarrea -
sacrificios por cuanto tienen que entregar a quienes los 
patrocinan, una parte considerable de lo que reciben como 

- --- -- -- -- ----·--- --- -

indemnización, lo cual merma en importante medida las ca~ 
tidades que a la postre reciben al funcionar el sistema -
del Seguro Social, desaparecerán estos inconvenientes y -
estos sacrificios injustificados y gravosos, pues ante 
el hecho del riesgo realizado, la Institución estará obli 
gada a dar las prestaciones correspondientes, sin necesi
dad de que medie un litigio. 

En, cuanto a las empresas el recurso de inconformidad 
se· estrLictdró 'éri-forma sencilla para permitir a estas ha
cer usoci~:L~i~~o si~ tener que acudir necesariamente a -
los abogados y por ello su ejercicio no requiere amplios 
conocimientos jurídicos. 

Sin embargo, es muy importante hacer notar que aún -
cuando este recurso no está sujeto a formalidades especi~ 
les, requiere, no obstante, el cumplimiento de ciertos r~ 
quisitos, son el nombre y el domicilio del recurrente, el 
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número de su registro en el Instituto,la mención de la·
Oficina o funcionario de quien emana el acto reclamado, - · 
indicando en qué consiste éste, y la fecha en que selle::.. 
vó a cabo;· u~a exposición sucinta de las motivo.s de. i.nco~ 
farmidad'y de los fundamentos legales de la misma·,· y\1na- · 
relac:i.6; de;;' 1.as pruebas que el recurrent.e estime peírtinen 

< '<~·::·. '.::::.-_~:,~-= -- -
:: te'•-~ .. -- .. }··-=·;.·_-__ 

éf~~tó las empresE!s,: d(Jml:) los particulares asegura-
dos 9sus:familiB:re§lbenef:ioiS:rios, deberán interponer es 
te.~e~Ü~so.ante ~l•OonsejoTécnico del Instituto Mexican~ 
del Segl.Jfo Social, administrador y representante legal 
del pri:ipioOrganismo, el cual deberá resolver en definiti 

. ' -
va, rect~f'~que o deje sin efecto resoluciones o actos em~ 
nad9s de los funcionarios del c~i tado Instituto , que lesio 
ne los~inte;eses' d~ las emp.resas. o trabajadores asegura: 
dos. 

r. 

La Secretaría 
El Departamento 
La Dependenc~a del realizó el acto 

que se impugna. 

Al plantear el dije ariteriormen-
te, las empresas, siguen ciertos requisitos.al'igual que 

·, ·, ;" _·'-". ,. 

los particulares asegurados, es decir. lástrab'ajádores y 
. ··~---···~ - .. 

sus familiares asegurados, que son~ 

Nombre y domicilio del recurrente. 
Nombre del representante legal o mandatario. !i docu

mentos que así lo acrediten. 

Señalar la dependencia u oficina del Instituto de -



o anule el 

se 

En la práctica es muycfrecúen.te que las empresas ami 
tan estos requisitos, que son indispensables, limitándose 
a formular un simple escrito de protesta, en el que solo 
manifiestan no estar conformes con determinada resolución. 

Ello motiva que la inconformidad se deseche por car~ 
cer de los elementos imprescindibles para considerla como 
tal, con los consiguientes perjuicios para la negociación 



.. _La 

tes , .. .dil"ectamente 
dé partes, o bien a.la 
aquél si se tratara de circunscripciones territoriales 
disfir;t;65 cil3 .. 1a. del' o±stri t6 FederáL~= 

este último caso puede .también enviarse el escri 
to<.del caso por correo certificado di:rigido al Consejo : 
Téc~:i.co del citado Instituto, enqúya hrpótesis se tiene 
écfmo fecha de presentación del mismó aquella en que ésta 
hubiere sido depositado en la Oficina: Postal correspon-
diente. Por esta razón es muy convenieote conservar ta-~ 
lón, el talón respectiva ds'"ir:i ·ari~i~a·'ae Correos, pues -
en ocasiones el Instituto esti~a extemporáneo el recurso 
de referencia, al no percatarse de que fué enviado por c~ 
rreo certificado, 

· · · CJt:ro aspecto muy importante de la inconformidad es 
el .que¡,-~e'.refiere a la personalidad del promovente, tra-
/tándci~é'.:cie:sooiedades , ya que ésta debe aoredi tarse me--
diahtS testimonio notarial debidamente firmado y timbra--
dé. 

Es también muy común que las empresas consideren, -
erróneamente, que para acreditar su personalidad basta -
con presentar copia simple de ese testimonio notarial, en 
ocasiones sin firma y sin los timbres fiscales respecti-
vos. 



terceros 

: Eh~jamba¡f rí¿6~~sf~''1:~.~~~s><nioirse una copia 
. esctito de. iqconf~rrnicl~d, para correr traslado ·de 

moc:i.ón alos·sindicato~o a los patrones afectados. 

§1 recurso de inconformidad se substariCl.a.~de\;;~fGe~~O 
con lo dispuesto por el Reglamento del artidulo;~;l3a+d~\~[a 

. . -- ," •" ~ ' . - ,_ ~- . - --, ., -- - - -- " -
Ley del Seguro Social¡ pero en todo lo no previ9t;ó·:,~pór· ;... . 

. cés:tE?~.§§Lt:lpliºan supletoriamente las. disposicfóne: .~sipo- .. · 
digo . Fi~~ai. d~ la Federación que rigen· 1a ·féfsf:i···édn·tanof ci,;;; ••·· 
sa ciel procedimiento tributario. 

La Secretaría General 
réc6rso en términos del 
conformidades, admitido 
mento Jurídico 
Fracción V del 
Interna del 

se 



so~avez a juicio de la Secretaría 
ce, desde cuando empezará a contar esos 
tienen que ser valoradas del mismo modo en 
derecho común, salva los casos en que el Consejo Técnico 
considere necesario apartarse de las reglas del 
común, en los cuales, deberá razonar cuidadosamente 
motivos por los que adoptó esa distinta forma.de 
las. 

.En realidad es el término de~ pr~~ba~.:~.l primer 
c~cF'ctr~ntra ªª1 que deben realiza;s~~uF~i"p~rteca0·.1ª trami-
tac:i.6~;.del procedimiento de inconfo~midad~ya que ni en -
laleyni en el Reglamento que, estudiamos se encuentra -
fijado, el término para que se realicen los trámites del 
recurso, y por lo tanto, quedan eh libertad los funciona
rios que en el procedimiento intervienen de llevar a efe,!2. 
to las trámites en el plazo que estime pertinente, por -
lo que, si tiene exceso de trabajo, como normalmente suc~ 
de, esos términos se alargarán ilimitadamente en perjui~ 
cio del interesado. 

Así pues, pueden señarse coma pruebas la documen
tal, la cual deberá ser ofrecida exhibiendo los documen-
tos respectivos junto con el escrito de inconformidad, a 
menos que no se encuentre a disposición del interesado, -
en cuyo supuesto el impugnar deberá designar los archivos, 
protocolos y oficinas de donde habrá de obtener esos ele-. 
mentas probatorios. 

La pericial, que se ofrecerá designando al perito -
de que se trate, quien debe tener conocimientos en la 
ciencia o arte sobre la que verse la prueba y llenar los 
requisitos que, en su caso, exige la Ley General de Profe 
siones. 



La Dependencia del 
reclamado designa, a su 
anteriores y el tercero 
por la Secretaría de la 
tud de la Oficina de 
que se deberá mencionar:. 
versar. 

acto 

ss nombrado 
, previa solici
inse pción, en la 

sobre los que deba -

La Testimon:i.ai~'~r)'ía que se expresarán los nombres 
y domicilios de los .testigos y el interrogatorio rsspect2:, 
va, salva que eúifitá~~eado prefiera formular verbalmente 
las. prsgun'tasd~:i~tasd. • 

·--··' -.-, 
. ·,'. •' 

L¿Ín~Brü~~ntai;d~ actuaciones, consistente en el ex 

pedienfe .ciq:~·.·~'~1::f tjr~e: f;ii: r~spscto. 
'' ~.'~:_~,><"' ~/-::,·--'.--_"_,_·-.e _;,;.> ".s· ·-e---- .. _ ·-=_-::_::._~-.:- --- ·- - · .: o-_--,';;:¿-·.' ___ ·. ''>::;~/{'\·(~ 

Fi~~1~~ht§:,:!1~{:\p~esqriahlfaa:Ll·:ii~ª~í'.tr~1j·tjUfu~ria; 

··· .éPara:· ia··valoraciórr~ae·ras';prúlil1~~~[;a~fí9~-~iéff~9Jir-
se varios aspectos, pues deben valorarse y apreciElrse con 
libertad, pero fundando racionalmente la estimación que -
se haga de ellas, tanto al considerarlo fehaciente o no,
como al darles su alcance probatorio, juzgadas ya saain-

. dividualmente o en conexión con otras pruebas. 

Por ejemplo, si se presenta un contrato colectivo de 
trabajo como prueba firmado por la empresa y el s~ricl~cato 
respectivo, es evidente que se trata de un dacumentofide 
digno, aún cuando no haya ratificación de las partes. -

Si la prueba consiste en un contrato individual de -
aprendizaje, más que la ratificación, a la que el supues
to aprendiz no opondría mayor resistencia, se hace menes
ter ordenar una inspección que ponga de relieve si lu. ""-
asentado en el expresado contrato corresponde o no a la -



realidad (prueba que el Instituto 
ció), pues bien podría 
como aprendiz 
la existencia de ese 

Si la 

las circunstancias que 
fundamentalmente que su dicho 
dicción con otras pruebas. 

Si la prueba es un peritaje sobre hechos o situacio 
nes que demanden· el conocimiento de una ciencia o erte 
reglamentadas por la Ley, debe exigirse la demostración -
?e que el perito tiene título profesional legalmente exp~ 
dido. 

Aquella en la cual .. exista yn/t·~~~~M· ~'rjuclicado, 
• · ,-.- :;-,-,<-'_ -,- >,:}':.~ ';:,-:¡~_~_?-~\':~:._};,-; .• );§;.-~:.·:.~:,';;t.»''.'.;i:;_--iF,,v'--_¡-.:: ___ , , __ ·:_~_-_;'..:/<<<('e· · __ -. 

en cuyo caso su apreciac~on,:~.~\DE1Pba,(d,~;1f;l,C:473,~da,_·qpn,.l!=is· 
normas de1 derecha camúfi;<éi~I8scie··~a~i··~c6í:!i9'~rt0ci8rai de 
Procedimientos Civiles1.·/F 

Y aquella en la cual no exista un teroero perjudic,i;! 
do a quien la Ley dé este carácter, en cuyo caso o supue~ 
to la apreciación de las pruebas puede apartarse de las -
reglas que rigen en el derecho común, para ser estimada -
con toda libertad, de acuerdo con la convicéión del juzg~ 
dar, el cual queda obligado, sin embargo, a fundar racio
nalmente la estimación que de ellas haga, pues el objeti
vo que se persigue es únicamente eliminar las formalida-
des sacramentales del derecho civil, en beneficio del re
currente y de ninguna manera dejar la puerta abierta a la 



arbitrariedad. 

Este criteri~·· es .. ·justamente·•· .. ~.1-gÜ13.~a··ado~tE\aa···ei7 ·.· 
Consejo Téénico .·del Ins~'iti.i~ciMexicand';·tt~f,~segu.to\s~Cial¡ 
en el acuerdo 522?6 alt~:r edha· 3' 'dé febfé?o fli3?is5a ~ ··., . . ' 

En lo que respectS,: El ]:as. p:r-uebfl.s fioc,um13ntales , 
empresas incurren reiteradamente en el error de presentar 
copias fatostáticas o copias al carbón de documentos ori
ginales, lo cual motiva que muchas veces sean desechadas. 

Para evitar esta dificultad conviene acompañar docu
mentos originales, o si ello no es posible, copias certi
ficadas de los mismos, ya sea por notarios o por los fun
cionarios del Instituto que correspondan. 

En la substanciación de la inconformidad es de gran 
trascendencia el recurso de revocación que se establece -
contra las resoluciones que recaigan sobre admisión -
de la inconformidad y de las pruebas ofrecidas. 

Esto quiere decir que para garantizar debidamente ~ 
los intereses de los recurrentes durante la tramitación -
de la inconformidad respectiva, el artículo 26 del Regla
mento a estudio establece un recurso de revocación contra 

resoluciones de la Secretaría General en materia de -
admisión del recurso y de las pruebas ; estable-
ciéndose para su interposición un término de 3 días a la 
notificación del acuerdo recurrido, y se decide de plano 
sin substanciación alguna. 

La interposición del recurso de inconformidad no 
trae aparejada la suspensión del procedimiento económico
coactivo. 

Para obtener tal suspensión es menester garantizar -



los interes~s d~l 
nismo o ante las Oficinas Federales 
rresponda, ya sea mediante depósito en 
Compañía autorizada, o prenda o hipoteca. 
la vía administrativa y obligación solidaria asumida por 
tercero que compruebe su id.oneidac:I y solvencia; 

. Coocluíc:lo,e1,térmirio paf~:la recepción: de las prue-
-- > -· ': _ _,',",_, ;.· ;,e':;'.',.·--::---~-:>{-;--,:·;?:;-;~~;~~~\":'~:~->-.-;~/·--~-.-_:·,_:-;:--.~---' ··-·-=-o..c·7·: --~--,f,.;C:',:--:'.'.'- ·:·=-_-_,:::-,-.~- ----;C· ·>-·<:.;O __ ---.----,-;- - --

bas, la resé:lluci.~:m·.débe.r.i:td:lfotarse dentro de los quince -
,,· ___ ¿ _;,'._ .. ;:':-/·-_·: __ ,_.-•. ,_¿:_:;,:.·_,_._-'._,-,_~',-.~':'.',.-~'-'':,;('_'_.'.~) .. '!.-'.,-;'.''·:---; _·::----,--._,_'_ - ' • -~ • - ~ 

d:i..as s1~~ie~.~ª5:' e11v:i..a~do-':¡a al,. Canse Jo Tecnico un proyec-

~~ó~e~:~f~~~-~~t~~;tv{tá' a~- 5~5~-pará ~a discusión y vota-

-, -. ~-_::---\ < }t./<:-~-~-~')~: ' : -: 

'L6~;~f~~e~t9~ de resolución serán elaborados por la 
Dfici8~ -de in~onforTidades y\ds~srán . ser presentados ante 
el Co11seScLY~chicci d~ntr,6 Cle\los ocho días siguientes a -
la fecha .. en que se de'por, terminado el trámite de los .ex-
pedj,§oi:;es. respl3gti vos . 

· ~ ···-· -- - o-:c··----··+co.0:;0--0··~"'-;o'cO';..=.-c 

. Las. resoluciones que se dicten sobre el recurso de 
inconf~rmidad se ejecutarán dentro de los siguient~s qUin 
ce días.generalmente, a menos que la·secref~r:ía.acuerde: 
ampliar el plazo. 

Agotado el recurso de 'inconfo~rnldad, el afectado -
' --\ -,:-__ _ __ -_·-. ~----.} ;·., __ , -, _... - ,,. 

tiene expedido su dereah(J,;•cuandC)~la resolucion .sea adver: 
sa a acudir a laautpr::i.dad;j~l'.':i.sdicaional competente, o -
sea según la ma~f:)r:i~:~t~-.~cí'ué 'i3e. fa;a-t¿, al Tribunal Fiscal 
de la Federación d~.;~IJóé~~b- ~on éi artíóulo 135 de la Ley 
del Seguro Social Y lfiD. d~lC(ldig() Fiscal de la Federa-
ci6n o a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en 
los, caso.s.,_P.r'.!'l\Jistos por el artículo 134 de la Ley del Se
guro Social. · 



El Instituto Mexicano del Seguro Social, segpn .· 10.:es 
tablees el artículo 5o d9 su Ley Orgánica, .. es yn órgani's
mo descentralizado con personalidad jurídica, · ~rcípie, que 
se crea para la organización y administración del ser\Ji--· 
cia público obligatoria nacional de aseguramiento social. 
Las operaciones de la Institución para la realización del 
servicia, implican la práctica de actos ju~Ídico~,rec~no 
aedores C:Je-aereóhos -Y c:ibl:l.gaclan8's de-nt:ra=~d~··1e. praiJ:t~·.:-

_ --' c·.7'.._L -e_,,._ -

·una vez agotada el recurso de :i.J~b~f~~~:Í..dad,¿ante 
cuál de',estas autoridades deberá ocurriflparé:l poder obte'."" 
ner resoíución favorable a sus intereses?.: Al Tribunal. -
FiscaFde la Federación o ante la Ju~tá'.Fedsral de C~ndi- · · 
liaoión---y·- Arbitraje. _,_-_ -- ~:~-"---

E7t.er_ .. es .. un : •.. ~.r~.bl_E3,~ª•·q.~e:7E3-~E! .••• plante.ad? __ ante,i8ues~ :."44 
tras ·tr.i6unal:s's1•y;5~uf3-filb~-fj~t·qdeaéao''fie~ü~rtó1a~~~af1a:·mane:: 

~~d~n~=~~~ª.f~s_'·i.'.~~}~'.~~~~~~~~~:1J5:f~:~:~ jurisprudencia defl 
~-- -~;,. 
-•/·'~- .:'\-,{·> ',: ->:;.. 

-l:.a;~~-~~;j_'.bc1on '~~:í81ca de este problema,· la podremos 
encontb~~~~·~~J~?a'q'.;cf ~;?ci'mpetencia · de . las tribunales , en la 
rssolÚ~icink~;iJ81?:~nst:Í.tuto · y ratificadas por el Consejo -
Técnico, t3n rªi~P.~.ª .. :ia. .. materia, m1sma de _la controversia. 

'-· ' .,._;":' ', . . . ' 

: · .. : .. 

Según Carnelut~Í{~a·campete~oia en razón dela-·ma~ 
teria, esta dets'rminada os 'Un modo. cié .s~r del litigio, :i..Q .. · 
dependientemente tanta de su re!.ación con el territorio -
coma de su relación con el dinero. 

Tratándose de las resoluciones dél Instituto Mexica
na del Seguro Social, confirmadas por el Consejo Téénico, 
nos parece evidente que na es el caso de atender a la co~ 
petencia por razón del territorio ni del grada por la -
cuantía del litigio, sino solamente a la competencia por 



rido restringir la competencia de la·. 
ciliaci6n y Arbitraje para conocer solo .. pon~ 
troversias que se suscitan entre los aseguradOs y'sus.,be~ 
neficiarios con el Instituto en materia de prestacicínes,
pensiones, subsidios, etc. en que el trabajador o.sÜs fa
miliares no están conformes con las resoluciones del.Ins
tituto que concede dichas prestaciones. J3in embargo: esta 
restricción nos parece infundadas, porque si bi~n.escie;: 
to que la Ley del Seguro Social nada dice respeoti:r'ds 'fas 

---'-"--"-- . - - :. _-,,_--.,; 

litigios que pudieran resultar entre las relac:i.onesde los 
patrones e Instituto, es evidente que si las materias de 
tales litigios que es de naturaleza laboral, el único ~

tribunal competente será la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje, pues la que tiene facultad para resolver es
ta clase de controversias de acuerdo con la competencia -
jurisdiccional que le da el artículo 604 de la nueva Ley -



Federal del Trabajo y 

cional que.le otorgan 
lo 123 de n'uá~tra 

. •':'iMÉl~iti\i;3 si .se ... .. ········ .. · 
operado a cargo del Instituto 
LeyFedéral del Trabajo 

· N.os parece 
el Tribunal Fiscal cief 
competente p~r~cbfll:fc:i~~ 
afiliación'.en si s~huro .· 
tual Od~·PÍ,~fr't;~·, si se trata· de. t1n contrato de 
je1.· .. et9 .. •,j:i~.~.?;·;r¡'otoriamen~~.;es~o~·1:Ltigios no .. s.on, de. la -:
cómpe~~pq:Í.él,fgS:.~ichp ·tr~b~g~~;;porq~e están fuera de Ja··~á
teria j:'isS~i~iqúer ~S 1 l~. rnaté~ia prbpf a 'de S(f jurisd~~bi6n ·. 
y competf3hc:i.a. ' .•. · . 

es cierto 
habla expresamente de que la Junta Federal deConciliación 
y Arbitraje es competente ·para conocer de. las controver
sias que surjan entre los patrones y el Instituto, si éstas 
son de naturaleza laboral, es este Tribunal del Trabajo, -
el único competente para conocer de ellos por razón de la 
materia. 

Por.lo que se considera que cuando el Tribunal Fis
cal .de· Federación trate de conocer de esta inat~ria~ se de• 
bBrásostene:r la incompetencia de dicho Tribunal por medió 
de .'inhibitoria que se promueva ante la Junta Federal de -
Conciliación y Arbitraje, para que, si se es preciso, sea 
la Suprema Corte de Justicia la que en pleno :resuelva sa-
bre esta incompetencia. 



teria". 

En otros países existen una 
organizada para conocer de la 
en el sistema y aplicación de 
Gabriel Bonilla Marín 5 dice 
cional del Trabajo adoptó ei 
ciales para los conflictos sobre 
fermedades e invalidez,é_\}ejez y muerte 
1925' 192? y. 1933 respect:Í..vamsnté) . 

trabajo, en
(canferencias de 

Se acordó que los litigios fueran de la cornpeten~
cia de jurisdicción especiales, integradas por jueces de 
carrera o no particularmente al corriente de la finalidad 
del Seguro y de las necesidades de los asegurados, o que 

1 

decidan con el concurso de asesores elegidos entre repre-
sentantes de los asegurados y de los patrones¡ pudiendose 
consistir estos Tribunales Especiales en Oficinas del Se-
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. ' '. 

guro, Jri.ou'&Eiie:~~ dEi1(S~~ufp ~t;3rmansnte y Comisiane,s de .-
Arbitraje ( h .. :.. • >.> · .· , . 

, .· ~c.:~' .: . ~ >:¿ 

En ~ue~~r6 m~arr5·;·2'•)_~~:é.r~~oi6n de un T~ibunal ~specí- · 
fico que canocie;a éxcl~~~varnente .de todas •las(pü7stio.nes . 

:~!~:i~:a::~a c~: ·!:~l~1~~~~~~~i:@;~~a;~i~¿t~~~{~~~iºi~~l:: .. : .... 
tra Constitución, sino que resolvería una gran cantidad-· 
de problemas que por razones de competencia Se gri·gi.na~'¡;.;.: 
aportando así un gran avance para la definí ti va impla~ta~ 
ción de un verdadero sistema de Seguro Social. 



CAPITULO III 

l.- URSINA TRUEBA ALBERTO 

2.- R. SARCIA 

3.- HERRERA 
FONSO 

CONFERENCIA 

4.- HERRERA 
FONSO 

5.- ARCE CANO GUSTAVO 

6.- BONILLA MARIN GABRIEL 
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CAPITULO IV 

TRIBUNALES COMPETENTES 
- :- . _,-~. ~., . ',.,.•__,._··_ 

;' ·.--.~-- ..,==:. ~~~~ ... ---~~ - -~-. ·r·:<-< -.-:_:- ... 

a)~- El ·T'r:{i;tl1~1 Fis~ai de la Federación. 

b).'.:.·L:~'-J~~td;Federal de Conciliación y Arbitraje. 
··, ____ ,---~~---~,,-,,--,,-- --

e).- La Suprema Corte de Justicia .. •· 



Se.recoric:ice 
Federaci6h, respectó 
ca del Instituto Mexicano 
inconformidades y que se 
dos del articulo 135 de la 
tiene el carácter de Organismo Fiscal Autónomo y la facu_l 
tad de determinar los créditos a su favor relativos a los 
aportes, intereses moratorias y capitales constitutivos a 
cargo de los patrones y trabajadores, y dé.. las bases para 
la liquidación de dichos créditos y cantidad
liquidas para 

activo en sus re
' tiene indudablemente-
que las resoluciones -

y los acuerdos que dicta, san obligatorios para los parti 
¿~lares y pueden ser eject}l::~dos de manera coercitiva, em:: 
pleando los medios de que dispone el Estado para el cobro 
de sus créditos fiscales. 

En todos estos cµsos la competencia delTribunal 
¡ . ' 

Fiscal de la Federación está basada en el enunciado del -
t --,-, _,. • 

articulo 135 de la Ley del Seguro Social y .el>160 y 16.L-
del Código Fiscal de la Federación, toda vei~ 'qu'e se trata 
de materia fiscal es por ello que las diferentes salas 
del Tribunal Fiscal han venido sastenierido sistemáticamen 



•I 
!' 

ts su campetendiaY hall.descansado las 
breseimil=lhto qüe ~í Irúitituto .··ha formulada··· 
las ci8~~ríci~~ eM··io~ juicios de nulidad 
resolucii.dhes ·.del Consejo Técnico. 

Por'otra parte sl art.icula 22 
TribLinf11 ~ispal previs~~·; que cama dije e[l 
rio;. q~~ '1~~· Salas de dicho tribunal san :competentes 
co~ocer'de·Io~Juicio~ que se inicien en.contra de las re
sOluCioh~s.definitivas dictadas par autoridades fiscales -:
federaÍ~s, ·del. Distri ta Federal, o de los organismos fisc!! 
185 aUt61"1c)ITlos en que se determina la existencia de una 
oblig~Ei6h. fiscal, se fije en cantidades líquidas o se den . 
las bases para su liquidación; cí que nieguen la devaluci6ri 
de un ingreso de los regulados par el Código Fiscal, inde
bidamente percibidos por,;eJ.·eatado¡ o las que causen un 

• - --,_- : ¡ '-.- '<'' • 

agravia en materiEl.f:i.su5alLdis.tinta al que se refieren a -
las anteriores ·f·r~có-iD:g~és~</.-::_'.-:= ~-:'_, 

.:··:_.,."·:·-·--:-~T~:·_~~ .. -. -.,._ 
\-'·'· __ ·- , . 

El trámite mism~~.cl~ ;Iósyjuicias ante el Tribu[1a'.1~fisL ~ · 
cal es .relativamente sehiS:i.iTó·~· <se limita a la 
ción de la demanda, qu§ cisbk hacerse 
Tribunal Fiscal o ser envi~da. 
tró de los 15 días siguientes 
efecto la notificación de la 

Admitida la demanda, se 
ridades demandadas, en este caso al 
formulen su contestaci6n dentro del término 

·en el misma acuerdo se citará para la 
en la cual se recibirán las pruebas 
los alegatos formulados por 

El escrito de demanda debe 
exige el artículo 193 del Código 



. el juicio no. pyeden :_ 
ofrecerse pruebas distintas de aquellas que ya fuéron 
ofrecidas durante la tramitaci6n del recurso de.i~cóhfa~.:. 
midad ante el Consejo Técnico del Instituto, porque el -
"tribunal Fiscal debe apreciar la resoiuci6n impugnada, tal 
como aparece probada ante la autoridad anterior~ 

L.a'única excepci6n a esta regla, es la que se con-
signa en el articulo 216 en el sentido de cuando se plan- ···· ··· 
teen cuestiones de carácter absolutamente técnico, el Tri 
bunal, de oficio, debe exigir que se rinda prueba peri-~
cial. Sin embargo, como en este tipo de negocios, esta -
prueba generalmente se rinde dentro del recurso de incon
formidad, el Tribunal Fiscal considera innecesario reci-
bir, en estos casos, otra prueba pericial, porque ya cue~ 
ta con los dictámenes que se han rendido al tramitarse la 
inconformidad. 

Debemos hacer notar que son aplicables las disposi
ciones del Código Fiscal de la Federaci6n tan s6lo en la
que se refiere al procedimiento relativo para obtener el
pago de cuotas, pero no a lá facultad del Instituto Mexi
cano del Seguro Social, para aplicar y distribuir tales
cuotas, resul tanda de esto que s6lo procederá el .i;ecU!'.13Q~ · 
de defensa establecido en srarticu10 lsodel &iciT&c;.~ita 
do cuando las violaciones .:S.e. cometan precisamente sh eü~ . .;; 
procedimiento de ejecuci6n. 

Las resoluciones en cuesti6n se inspiran en el cri
terio de que son ajenos al Tribunal Fiscal los problemas
relacionados con materias propiamente laborales, las cua
les son las que implican el análisis de la situación de -
los asalariados no afectos al pago de las prestaciones d~ 
bidas al Instituto, así como que la Suprema Corte, quizá-
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en forma equivocada estuvo restringiendo la. competencia -
del Tribunal Fiscal a Jos ·procedimientos del'cobro. 

N?O•~~~~é·i~;áde :~.~~~ ,:9o.nf r~rio •. la técnica de -
aplicab·i~n''.d81~1~s'{fis"~i:1J.¿;envirtüd d,e que· la respansabi 

lidad ~~·~fi,~~~';."~tfa~~·~3~8~.~L .. ~íl,~~~~~!'Jfft de estos créditos. : 
fiscaléerr·:~~pbne,_~~imaris!:'EI ~~9E3s~l'~ª•.como yeremos , ... el exa-

~i~~¡~.~~~~!~~~rf f f ~!l~~!~í,le~1~.~!l r::~~~~~: ~{ª fl- . 

Sus resoluciones correspondientes, 
estimarse equiparables en todo a los que 
nismos y las propias dependencias de la 
ciencia equivocándose, tal vez, la Suprema 
der que la jurisdicción del Tribunal Fiscal 
tado a los procedimientos de.cobro. 

Actualmente, nuestro máximo 
la competencia del Tribunal Fiscal 
luciones que impliquen la creación 
del Instituto por tratarse 
Organismo Fiscal Autónomo • 

. Y .5Js,que las 
son acreedores, al mismo 
tos en favor del Erario Público ;- no. siendo la -
opinión de que los procedimientos de cobro sean suscepti-
bles de estudio en el Tribunal Fiscal con independencia de 
todo análisis del nacimiento legal del crédito, sujetos -
legale's del mismo, y finalmente, de su posible extinción -
en un momento dado. 

Así como al aplicar una Ley Fiscal cualquiera es co
rrecta e indispensable determiar si la autoridad ha cons
ti tuído un crédito de quien no es deudor del mismo, o li--



los errores o los vi 
decir, en materia de Segu~ 

t~cnioa, en aquella 
por el 

, al resolver al mismo tiempo 
.. ·un trabajador y sobre las Guatas 'que debe -

pagar al· Instituto el patrón según determi'naC:Í.6n del De-
partamento de Contabilidad del Instituto. 

En estos casos se plantean aLm~SfTIO. t;iempo cuestio
nes de afiliaci6n y de cotizaci6n ~el trabajador er:i que -
el Instituto., exige al patrón el pago de las cuotas obrero
patronales por lo que divid.iéndose 16 competencia, debe-
ria de conocer la Junta Federái de Conciliación y Arbitr~ 
je, la primera cuestión rel~~ivaa las cuotas o aportes -
que se exigen al 

Sin embargo esto 'no·e.:;·;~coh'yE3n~er1te;~··puE3.~··po~ .razo-• 
nes de "economía procesal11 ,•···de~~Jfe~:·:udasoi'áa'L1totidad -
la que resuelva las dos ~ues'ti~~e~ ci'~>latfenianda formula
da contra is' resolución del In~tit~t~·, 'teniendo en cuenta 
la materia principal o fundamental sobre la que se va a -
decidir, y deba conocer de todas aquellas puntos contra-
vertidos que tienen relación con la cuestión principal, -
aunque no sean de su competencia en relación con la mate
ria, pues son cuestiones prejudiciales que forzosamente -
tendrán que examinar para llegar a la resolución, de la -



cu 

denominar mixtas, ya mismo 
nes de afiliación y de pago cuotas, pues el in.:...-

---.o---"- ------'-;----·' 

conforme alega que no está obligado a pagar los aportes al 
Instituto, porque"~.el . .trabajador no es sujeta de· afiliación 
por tales º· En estos casos la autoridad. -

dar 
ria 

"El 

el litigio Instituto se 

reconocerse o negarse?, se
o menos larga de· puntos -
la cuestión final (puntos · 

da lugar a cuestiones 

En primer ·lugar·,·· hay ··que ver cuales ·son las cuesti2 
nes prejudiciales cuya decisión, no c~nsti tu yen normalmen
te cosa juzgada. Se comprende queporregla general, se -
tratará de cuestiones relativas a voluntades concretas de
la Ley, que podría ser objeto de un juicio autónomo y dar
lugar en este caso a cosa juzgada. 

Para terminar, diremos que no reconocemos al tribu-
nal Fiscal de la Federación competente para resolver cues
tiones de afiliación ni de trabajo, sino que solamente 
creemos que es necesario que entre al estudio de esas cues 



•'<': 

tiones ·prejudicial~if park:~e~olv~r~ 
le ha sido planteado en }a ;g'e:~~nclá.;§• que es 
la improcedeocia deí cobrcFi:!e ías cuotas que hace 
ti tuto' pues no podría susSs~der s~ decisi6n el Tribunai.:. 
Fiscal y remitir eI juicio a la Junta Federal de Concilia 

;- -- -'-_::-·-:-:- i-._,-·.:- ·- -__ ·-· ·- --:' 

ci6n y, Arbitráje, par:a que eistaresolviera previamente so . 
bre cuestiones de afi1aci6n 1 y~que este procedimiento s-;; 

'· :-·-- .. -·---.---' -
ria óoritrari9 a. las normas más elementales de "economía -
procesal"?;".·~t'{ c;f. 

··De :~~Cib ~~á, anterior'.' p()l;ieiino.s · ... concluir .en . definí tiva, · 
que er'Tribünal~,F~scaly'de ~a·Fed~ra~i6~ será competente. -
para conocer d.e.'1b~ '.juicJ.ós· que versei:i sobre las resolu.::- ' 
ciones del· In~·titut;&,que:d~terminen un crédito.a su favor, 
de las bases'pa:r'6::'.sui.liquidación o lo que Jijé~como can
tidad liquida p~!'ci s~ percepción y cobro en' los términos-

...... ·. '. . .··,·· •. . •.••. ·¡! '• 

de los artículcís '.135 de la Ley del Seguro Social y 160 .. ..;. 

del Código Fiscal de la Federación •. 1 

Así mismo, también competente será tribuna+,:..: 
para conocer de aquellas resoluciones del Instituto en -
que se decidan al mismo tiempo cuestiones de afiliación y 
determinación de créditos a su favor por concepto de. apo! 
tes, intereses y capitales constitutivos, resolviendo el
primer punto.como una cuesti6n prejudicial y .decidiendo -
la cuestión principal en su competencia planteada. 

No,~ay_.que al.viciar que los recursos en el Tribunal
Fiscal'"dela Federación son: 

· 1-.~'. AEVISIDN. 
·;·:.<y·:;:-,/--, 

. 2.~,REbl.AMACIDN. 

3.--Qu~SA 
;~:::_,,_;• "/ -'. 

La rsV:Í..sion' es la que más nos interesa para nues--



to sea de importancia y trascendencia, a juicio 
lar de la Secretaría o del Departamento de 
asunto corresponda, o de los directores 
ganismos descentralizados, en su caso". 

En cuánto a la revisión en pleno 1 debe. entenderse -
bien que solo la autoridad podrá pedir esta revisión y so
lo se mandará a correr traslado a la parte contraria por -
el término de cinco días, para que exponga la que a su de
recho convenga, y vencido el plazo el magistrado ponente,
dentro del plazo de un mes, formulará el proyecto de reso
luci6n que se someterá al Tribunal en pleno •. 

lada 
En cuanto a la Revisión Fiscal 1<~é-éh9üentfa .. sstipu- ·

en el artículo 242 del C6digo_¡::"isc~Í.~Lci~·ik Fed~raci6n 
y en los siguientes términos: 

'.' ,· ., -· ,.. • -~:'~;:::;'\;,; ··.,•f 

-'···\-:;_. '.LJ,·'.~:-t -·.,2sJ::-:"~ ~<~J->':c.-
.-,,, ''o 

" Contra las resoluciones del Triby~~i; ~n pleno a -
que se refiere el artículo anterior,·las~autoddades podrán 
interponer el recurso de revisi6n fiscal ante la Suprema -
Corte de Justicia de la Nación, dentro del plazo de diez -
días siguientes al en que surta efectos la notificación -
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respectiva, medianté·s~crito dirigido al Presidente de la 
Suprema Corte de J~stitii:t, que deberá 1ser firmado por el
ti tular de la Secretaría, Departamento de Estado o por -
los directores o j sf~s tle los organismos autónomos, . según 
corresponda. Eri di.che:\ escrito deberán exponerse las raz_e 
nes que determine~ 18.':importl:lncia y trascende~cia del 
asunto de que se t~~~:~;::(J3:(. el ye¡l9f' d.elnegocio es de -
$ 500 ,ODO. 00 o más, .¡:;B·:coq~idsrará qti13 ·. héne 1as caracte
rísticas reqÜeridf;!.s\'pi!lra'ssr,i:JÍ:ljetá~del. reciuri:5gn,. 

' . ·, < .,.~,-· ,·.· ."'.,\, .. :~ ' .:.·. : ' ,, '' ... . ' .. , ., 
~¿··::· ':·,''/ ·:~~0~,·~:JF:::~ •'•,··%0,·''Y."':f~ ',,,' • , \: ~,:(.:~·;::. :C:' .~.-.·.- ·-~~·"·':__ _ _, : .~.\~~;~ ·.~~" 

Este repqrsa efe revisión fiscal se sujetará a la 
trami taci6n que 1~, L~y Regl~rnentap~~ei de: las articulas 103 
y 107 Const:i.tuc::i'o~S.les; fija PE!r.a·la reOi;si611. en amparo -
indirecto, •.. , 

~~:"··~· fy'.':~·:;%. f .•.• :·,:.:,·:: 

del ne~~t~t,~i~~~~~~~~:<~iJ~~~é~~~~~*si[ci~~~J:~~~c~~~ 
chos reg~ii#~os'~h6 •. Í3stuvieren s'ati~féph~is:, .cleseonará el -



~o'§{orga11ismos de Conciliaci6ri 
tribunales del trab~jo ,tienen corrió 
con'fJ.;ft't,&~s obrero-patronal es ' ya 

semejanza con 
en que ambos 

consentimiento, a la interver:i-
ciQn;c:l§l;,un fercero,:que se considera no tiene un interés -
particular ~~ la controvsrsla, para que de ssta'';hJahBfa';,_pue 

"•-'o ,'- • -

da ser decidido imparcialmente el punto a debate• 

El mismo Framant de Bouaille, dice, ,como la tentati
va de conciliaci6n na puede conducir más que a un.acüerdo
a a un desacuerdo, en tanto que el arbitraje termina siem
pre por una decisi6n que no procede de las partes interesa 
das, sino de un tercero, que cumple la, misié).11 Cll.!~. se le -
confi6. 

El arbitraje puede ser pqtestalivO uc?biI~katorior se 
gún que las partes acudan a él,· por .mutuo co~ssntimiénto o: 
que se encuentren obligados forz~~~~~nte a som'eteis~·~ 

Señalada entonces, que las Juntas de Con6iii~~:Í.6n y
Arbi traje tienen como finalidad conocer de controversias -
que se suscitan entre trabajadores y patrones. 



Veamos que en expediente 410/65~::. Vázquez 
Vs Instituto Mexicano del Seguro Social, laJL!nta Federal· 
de Conciliación se declaró incompetente para,conocer la -
demanda interpuesta por un trabajador contra ... eJ: Instituto, 
por haberle este cancelado su inscripción, estimado dicha 
junta que "si bien es cierto que el Artíc~io 134 :de la .·•;;.;;· 
Ley· delSeguro .Social establece que.la~pPrÍ~pgv~:r:~i~~.:eg-·: .. 
tre 10 s asegura~os •.. y ..• sus familiEJ,~l:l~ ~~ep;et:~c~.~l::~g~ fYi'el\.:'."".·•. 
Instituto sobré.:prest~ciones ·que··~!3'a:~G~tisci'fÓt~ª·~6···~t~~~~~'.;.• 
~:~~i~~·: ·~;~···::~~º~aR~~]f~~~§,.s~9r~~~~~~~~· 
también es cie:r;·b::{ .• qb§: 

' ' ;-· .. ·'.- ·'~ ,- .--~ /;-.-.". '.'é' '' 

presupuesto 
inscripción 
cial. 

ral 
dente, toda vez . en 
del artículo 134 dela Ley del 
se al espíritu del precepto. 

En efecto, el propósito del legislador fue encomen
dar a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, la r!! 
solución de todos los conflictos que surjen entre los tr~ 
bajadores asegurados y el Instituto, derivados de la apl.!, 
cación del sistema y no solo tratándose del otorgamiento
de prestaciones. En apoyo de lo anterior, basta señalar
que la exposición de motivos de la Ley del Seguro Social, 
en el capitulo concerniente al procedimiento para derimir 
controversias dice al respecto lo siguiente: 

En este capitulo se establece en primer lugar que
en esos casos de inconformidades de los asegurados, patr2 
nes o beneficiarios sobre admisión al seguro, derechos a
las diversas prestaciones y garantías de clasificaci6n se 

¡ 



acudirá 
.do un 
glamento. 

interesa 
~ 

dos 1 0 .bien surgen otras motivo de la -
aplicaci6n de esta Ley, se dispone la competencia de la -
Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, cuando sean pa~ 
te los trabajadores asegurados o sus familiares. La raz6n 
para definir esta competencia emana del artículo 123 Cons
titucional que considera la expedición de la Ley del Segu
ro Social de utilidad pública para proteger a la clase tr~ 
bajadora, cuyos conflictos sobre sus derechos deben sorne-
terse, según lo ordena el mismo precepto a dichas Juntas -
de Arbitraje. Así lo ha reconocido expresamente la Ley -
del Trabajo, tratándose de Jas indemnizaciones y demás 
prestaciones derivadS.~·del~s riesgos profesionales. 

Delegar el col"locim:i_eq~o de tales cuestiones a otras
autoridades federales, sería'demorar el procedimiento y m~ 
noscabar la conquista obrera sobre la competencia al res-
pecto de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Para todos los demás casos no comprendidos en los ª! 
tículos que se cometan, es de reconocerse la competencia -
de los Juzgados de Distrito. 

Normalmente las demandas se presentan directamente -
ante la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, pero es 
frecuente que cuando se trata de empresas que produzcan la 
competencia federal, pero que se encuentren radicadas en -
los estados, se siga el sistema de que la Junta Federal de 
Conciliaci6n correspondiente a dicho estado, conozca del -
conflicto en conciliación y de una opini6n sobre el mismo, 
para que posteriormente, en el período de arbitraje, se e~ 
tudie el conflicto y se resuelva ante la Junta Federal de-



En 
la Junta 
Distrito ----
las empresas a las 
dos tienen que 

quiero 

, en a que -
servicios los asegura

ante las autorida-

Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, conocera, si -
la Inconformidad que se resuelva en el Consejo Técnica es 
desfavorable a las asegurados y sus familiares beneficia
rias y contra del Instituto sobre prestaciones que esta -
Ley otorga. Y el Tribunal Fiscal de la Federaci6n sobre
cuestiones de cuotas, los créditos a su favor (del INSTI
TUTO), intereses moratorias y capitales constitutivos, 
única y exclusivamente, 
c) LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

Dentro de las más hondas transformaciones sociales, 
económicas y políticas que se han operado en la Historia, 
se descubre, según agudos análisis de los acontecimientos 
que los han determinado, el anhelo persistente e insatis
fecho de la humanidad, consistente en logar un verdadero
ambiente de igualdad coma supuesto imprescindible de la -



ideario 
igualdad humana, el equilibrio arm6nico 

ciOrrípdnentes del todo social, se cristalizan en -
los de~ec~os positivamente fundamentales de los pueblos, -
es decir en sus constitutiones,que participando de lo jurf 
dico solo en cuanto conjunto narmativo,sistemático, impli
can la seguridad y permanencia como principios ordenadores 
de las aspiraciones populares. 

En nuestro sistema, existe. un medio controlador y ca 
e mo di;jera Pon Manuef Rejón el medio de amparo .para. profe;_~ 
ger.a lq~ p~rtic~larss contra los actoér ar.bftrarios de l~s 
a[Jt,qtf~~S~~' Y.este, es el J~~cio'g~ 8iliP~r:p, .~f·süa~ sei'!3!l. 
cuérítra cib'nsagrado en los artfoulos· 103 ./ 107t~ciét(nuestra -
Constitución Politica, estableciend~ si primero de esos ~ 
tículos en su fracción la ·que, lds Tribunales de la Federa 

' '.- .-. ....... : -
ción resolverán toda controversia ~ue se suscite por leyes 
o actos de autoridad que violen las ga,rantias individuales, 
en el 107 se dice la manera de tramitar dichos juicios o -
sea el procedimiento, 

Esta explicación rasgos, pues el hecho-
de explicarlos más a fonda, seria motivo, posiblemente de
otra tesis y tal explicación, es con el mot1vo de fundamen 
tar el Juicio de Amparo, en las inconformidades que son 
desfavorables en la Junta Federal de Concüiaci6n y Arbi-
traj e. 

En el artí.cula· 114 de la Ley de Amparo ss dice eri 
los casqs .en que proced13 el juic.io de Amparo ante un Juez-
de. Di~tr'itb,';g~~,~~·~:c . ····· 

1 • ...;. l~yes que por su sola expedici6n ca1;1sen un per-
juicia al quejoso. 



ciales .. o ci~~l~ciJurrtas 
estos casos '' cuando 
dimiento ·segt.1ido en 

de las jud! 
· Arbitraje. En

.· emane de un proce-
ante dichas autorida 

des, el amparo solo procede contra resoluciones definit_i 
vas por violaciones en la misma resolución o el procedi
miento~ si por virtud de esa hubiere quedado sin defensa 
al. q(,.113,joso o privado de sus derechos que la misma mate-

a nQ ser c:¡ue el amparo sea hecho por pe! 

a~tos eJecutadcis füeréco· dentro del. Ju! ·· 
cio que afecten a personas extrañas á. él cuando la Ley ,... 
no establezca a. fªvor-_d13 ~f;ctuar u~ recurso. ordinario o 
medio de defensa que pueda tener como ·efecto mod±ficiarlo~ ..•.... 
o revocarlos.siempre que no se trate de juicio detercé-
ria. 

. §•:~)foon~~J leyes o actos de 
o vuld~re~0)]~é·s~ber,e¡pia de los Estados, 
esferanjs .;i~;·~u;tcir±ci~d federal. 

"'L:, -\-"i~,~~~~:-~: ,_._ ,, :-;~--"t~---~~:·:_-'~,:· : 
~---~;:::,~{:iS:::>l.\;t:;~ 

Enfdüi3:i1t6 '..a.1···Insh tuto 1v10 ... J.1..<~eiuní:l'o~·t·'.;si3'9LIH::,~sdoia:L, 
· la·'-R: ;~&~r~~~-~;q()rte de Justicia 

ciC)'.: 0qú~{~~apdq lds organismos <=>ct•,....,,,.,,..,,,,,,1 

actqsª~aúto~idad pueden ser 
través''cig~:la Ley de Amparo. 

el caso del Instituto Mexicano del SE3guro So
cial, la Ley la faculta a determinar los créditos a car
go d~los patrones, a mandar que se siga el procedimien-



rales 

Es innegable que si 
Social tiene facultad legal.a uniláteralmente eimp~ 
riosamente los aportes de créditos a su favor, su actitud
queda encuadrada dentro del acto específico correspondien
te ··a una autoridad; y precisando aún más, su actividad au
toritaria sería lo que corresponde a las autoridades orde
nadoras, en tanto que las Oficinas Federales de Hacienda -
tendría al carácter de ejecutoras, ya que su actitud se li 
mita exclusivamente a la ejecuci6n forzosa de las 6rdenes
del ·rnsti tu to Mexicano del Seguro Social. 

A partir de la reforma del artículo 135 de la Ley -
del Seguro Social, que establece la facultad del Instituto, 
para determinar el~onto de las aportaciones obrero-patro
nales que deben cubrirse para atender los servicios que -
presta, es decir o de estimarse que el propio Instituto 
actúa como organismo fiscal aut6nomo.-yque por lo-tanto -;.;;."'~ -- - -'---··------~""'--"'-- - ---- - . 

tiene si.carácter de autoridad para los efectos del amparo 
que contra el se interpongan. · 

El maestro Ignacio Burgoa considera que los organis
mos descentralizados pueden ser autoridades responsables -
cuando sus actos se realizan externamente y siempre que, -
por causas legales deban ser ineludibles y fatalmente eje
cutadas por alguna autoridad del Estado frente al particu
lar y por la vía coactiva, es decir sin que esta autoridad
tenga la facultad de hacerlos cumplir o de negarse a real! 
zarlos por propia decisión o sea, cuando la Ley la reputa
como mera ejecutora de las resoluciones del citado organi~ 
mo. 

En lo que concierne al cobro de .. las cuotas del Segu
ro Social consideradas como de natureüeza fiscal, nuestra
alto cuerpo judicial se ha pronunciado por el criterio de-



que el prudel1fe arbitrio debe externarse nega.!J. 
do la suspensi6n,porq(Je con ello se pruducirían, graves
perju:lcios al Instituto Mexicano del Seguro Social, colo
cándolo en el peligro de no poder proporcionar sus servi

ser indudablemente iriterés. público. 

oficinas subalternas, que 

Debe aclararse que para que la relaci6n .·jurídica -
procesal se integre debidamente en el juicio de amparo, -
no es necesario que exista el 3o. perjudicado, Pº'.\ no te
ner el carácter de parte forzosa en el proceso, abundando 
los casos todo en materia administrativa y ·fisoar;·911···que 
no existe el 3o. perjudicado. 

El Ministerio Público Federal es ccinsiderado como -
parte forzosa en el juicio de amparo; con la salvedad de
que según lo dispuesto en el artículo 5o, fracci6n IV de
la Ley de la Materia puede abstenerse de intervenir cuan
do el caso de que se trate carezca a su juicio de interés 
público. 



- Para ~~ji~ ¡'e;llli~~d~ 
que, _de fa~ r~s~lubi~h~~·:que dicten la junta conoce;n 1os'L 
·Juzgad6sr9!3.;ois.t~itó;-~uandó se trata de violaciOnes que -
se qomet~n·-~íi ~i prÓcea:i.miento y que sean de imposible- re...; 
pará~Í66{~b-'.el.{aüd~'.rios 'Tribunales Colegiados,_ por viola_ 
oiones:~ªºm;~tida~ ci6ra~t~: er pracet!imiento, que se invoca.:.;: - ---
ron_ u~a,;0~~ di8:télcla.·-.ei;• ·lautjo .correspondiente y la_ Cua~ta ,.._ . ,_ 

Sala_-.dJ-i~c-.-~o-m~ue·--•._·t9_r1~drr"a~ªs~1J~cirt~~tj? Ju~ticiaendee_ llafo-nNad.ªoA6d.ne_;1,·._:_·_-_Pn'',Pe}g.~~KoYc}1~2º-~ •• '.~._-_--_-_-_, -------~- -
laéionee _ :P9tD;as juntas, __ -

En ocasiones se ha planteado por algún trabajador la 
demanda para ser asegurado en el Instituto, sin reclamar -
el pago de ninguna prestación especial de las que fija la
Ley del Seguro Social. En ese caso el Instituto ha soste
nido el criterio de que se trata de un conflicto para el -
que no. es competente la Junta Federal, ya que al tenor del 
citado articulo 134 de la Ley del Seguro Social, solo es -
competente dicha junta cuando se trate de asegurados o be
n eficiarios, y no en los casos en que se trate de gentes -
que pretenden ser asegurados. 

las 
mas: 

Para concluir este 

1.-

2.- QUEJA. 

3.- RECLAMACION. 

debemos decir que contra
del j~ició 'de ~par9 ten_§! 



I.
un oorijunto 
dividuós/y.6. 

·Además 

del 

-

porque solo -
reunión de capitales importantes 

que organización de la pre.visión colec.tiva -
útil a la población entera y para hacer posible los cálcu 
los actuariales precisos, 

- ----'-"'-"'"' -------,--:= .. ,-,_-

Dicha obligatoriedad solo se entiende a las perso
nas que Se ·er¡cuentren dentro de la hipótesis de la Ley · ~ 
del se!:lüro social. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social es un orga
nismo descentralizado por servicio, con personalidad jur.f 
dica y patrimonio, propias,con el carácter de organismo -
fiscal, autónomo, que le da las facultades de autoridad,-



nombrado-

Seguro Social obligatorio se crea liti 
de los patrones puesto que al no querer pa-

··o.· .... ·+:.i..···""'·"'·'·'"'' , éste actuará de la mejor manera posible,-
o aún embargarlos, cbsa por·.~d~más "~·· ··- ............ . 

j'usta ¡:iero como a toda acción hay una reac~i6nJiel'p~tr6n-
tendrá otros medios para defenderse, · .. ,·: - ;;'_; 

/~(·.:'.:~--·;,- --;:/~':-~ -,·· 
·\A. >~ ,--;::-'::-

Es por esto que el fondo del asunto,,¡:¡s· •. tj~?:i.~.ia Ca.!:!, 
sa y fundamento de los recursos es 'debÍd[J al p~inci'pio ge
neral de que al violarse una prestaci6n .que tra~ aparejada 
una contraprestaci6n ,· surge el ~litigio ya me¡bcionad.o. 

El pago de.cuotas y contribuciones del Seguro Social, 
constituyen títulos ejecutivos fiscales, desde luego la -
ejecu.ción de estas liquidaciones se cobran por medio de -
las Oficinas F.ederales de Hacienda. 

VI.- La Ley del Seguro Social, comprende los siguie.!J. 
tes seguros. 



son: 

Fiscal de''Ia Federaci6n, 
dice.que cuando las leyes fiscales no establezcan recur-
sos procederán. 



122 

a) • - La re\{ocaci6n •. 

cia1.··· 

b ). - La oposición al procedimiento ejecutivo •. 
c).
d),
e) -

inco·nformidad está consti tutido :;..; 
su reglamento ds la Ley del Seguro 8_9. 

Se entiende por inconformidad. 

El desagrado que causa una determinada situación o -
medida a una persona, por afectarlo en sus derechos, com-
prendiendo, así mismo la forma de externar esa no acepta~ 
ci6n ante los órganos del estado relativo, 

Es un procedimiento de carácter administrativo, que
procesalmente hablando es anterior a cualquier demanda ju
risdicional, porque es llevado a cabo por una autoridad 
que se encuentra colocado dentro del marco de la adminis~ 
traci6n pública. 

Para que proceda el recurso de inconformidad es in~ 
dispensable la existencia de un acuerdo, de una resolución 
que desconozca un derecho previsto en la Ley o impida su -
ejercicio o imponga obligaciones a un particular. 

Debe interponerse este recurso ante el.Consejo.Técn1 
co del I.M.S.S., administrador y repr~s~ntante legal del 
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~sc:J1Luc.11om:isé.~CllQt;.aac:is por las salas del Tribu-

den ser 
IMSS) ante el 
importancia y 
tituto. 

fin a este jufé:G:i·ae nulidad, pue-

pcir 1as autoridades (en este caso el
Tribunal en pleno, cuando el asunto sea de
trascendencia a juicio del Director del 

1 

XI.- La Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje,-
es competente para solucionar todos los conflictos que.
surgen entre los trabajadores asegurados y el Instituto,
derivados de la aplicaci6n del sistema y no solo tratánd.!2_ 
se del otorgamiento de prestaciones, sino también de afi
liaci6n. 

XII.- Después de agotados tanto el juicio de nuli-
dad ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n y la demanda 
en la Junta Federal de Canciliaci6n y Arbitraje, tanto la 



sentencia como-el laudo respectivamente pueden ser recurri 
das en el Juicio de Amparo;. 

XIII.- Pienso que es necesario un recurso administr~ 
tivo dentro del IMSS, porque considero que al no existir -
este recurso se daría pauta a injusticias y a dejar en es
tado de indefensi6n tanto a patrones como asegurados. 

Considero además que debe de reducirse el trámite, 
es decir para dar más rapidez al recurso, pues se calcula
el trámite en la actualidad en un año, no obstante que 
existe un término para resolver una inconformidad. 
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